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HORIZONTE/CONTRUCTORA ECOMAC S.A. E INMOBILIARIA 
ECOMAC SANTIAGO SA

La Serena,  cinco de Septiembre de dos mil veintid só

Vistos:

  Que con fecha 09 de noviembre de 2020, comparece do a Claudia Andreañ  

Soto Salazar, en representaci n de Plan de Cuentas SpA., ó que a su vez act a en suú  

calidad de administradora y, por ende, en representaci n del  ó Condominio Bah aí  

Horizonte,  todos domiciliados para estos efectos en calle Col n N° 352, oficinaó  

219,  La Serena, interponiendo demanda en procedimiento sumario en contra de 

Inmobiliaria  Ecomac  Santiago  S.A.,  del  giro  de  su  denominaci n,  ó representada 

legalmente por don Daniel Mas Vald s; en contra de Constructora Ecomac S.A., é del 

giro de su denominaci n, representada legalmente ó por don Rodrigo Marcelo Trucco 

Artigues; y en contra de don Felipe L pez Rojasó , en su calidad de especialista de 

agua potable y alcantarillado, todos domiciliados para estos efectos en calle Matta 

N° 221, La Serena, en base a lo que se expondr .á

Refiere que con fecha 22 de julio de 2020, en la Torre B se produjo la 

interrupci n del servicio de agua caliente  ó que se distribuye a cada uno de los 

ciento cuarenta departamentos  que componen dicho edificio, a trav s de la redé  

hidr ulica o troncal del agua caliente, por falta de presi n. á ó

A mayor abundamiento, precisa que esta red es la que permite que cada 

departamento cuente con agua caliente en sus grifos y duchas, lo que se vuelve 

particularmente indispensable en la poca invernal. é

Enseguida relata que el d a 21 de julio de 2020 se realiz  un trabajoí ó  

programado de cambio de dos v lvulas en los pisos 6 y 9 de la Torre B, porqueá  

estaban totalmente da adas y filtrando agua. Para realizar dicho trabajo se vaciñ ó 

totalmente el agua del troncal y, seg n el procedimiento de llenado del circuitoú  
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hidr ulico, tomar a toda la noche el llenado de los acumuladores de agua caliente yá í  

la distribuci n hacia los departamentos. ó

Sin  embargo,  el  d a  22  de  julio  no  ocurri  lo  esperado,  pues  losí ó  

departamentos no contaban con la presi n suficiente para el uso del agua caliente;ó  

raz n por la que los t cnicos decidieron vaciar y llenar nuevamente. Como esteó é  

proceso  dura  varias  horas,  se  esper  nuevamente  el  llenado  de  agua  de  losó  

contenedores durante la noche. 

Agrega que a estas alturas la molestia de los residentes, en pleno invierno y 

sin agua caliente, era m s que justificada. á

A continuaci n, y dado que el 23 de julio aun persist an los problemas deó í  

presi n  de  agua  caliente  hacia  los  departamentos,  se  cit  al  proveedor  deó ó  

mantenci n de las calderas F&F Clima -don Jorge Fernandoise- quien revis  eló ó  

sistema de calderas encontr ndose en perfecto estado. á

M s  tarde  asiste  el  ingeniero  mec nico  Sr.  Eugenio  Aguirre,  quien  ená á  

conjunto con el Sr. Luis Lampa, revis  cuarenta v lvulas (aprox.) en todos losó á  

pisos y en la sala de calderas, pues el caso podr a deberse a la desconfiguraci n deí ó  

alguna de ellas. As , se detect  una v lvula de presi n gripada y por tanto siní ó á ó  

funcionamiento. 

Posteriormente, con fecha 24 de julio se realiz  el cambio de la v lvula deó á  

presi n por parte del Sr. Eugenio Aguirre y su equipo, mejorando la presi n deó ó  

agua  hacia  algunos  departamentos,  aunque  con  mucha  intermitencia  en  la 

temperatura. 

De este modo al finalizar el d a, el profesional les inform  del exceso deí ó  

sedimento acumulado en la zona de recirculaci n de agua en el troncal en el pisoó  

1, indicando que se deb a realizar un corte en ste, pues hab a alto riesgo de queí é í  

en corto plazo se produjeran nuevamente problemas de presi n y temperatura. ó

El 25 de julio se realiz  corte del troncal en el piso 1, realizando limpiezaó  

de sedimento, reposici n de tuber as con implementaci n de llave de paso de formaó í ó  

permanente para futuras reparaciones;  con ello se logr  la reposici n del aguaó ó  

caliente en los pisos 20, 19, 18 y 17, pero no as  desde el piso 16 hacia abajo,í  

pues existe un sedimento que impide el paso del caudal de agua caliente, siendo 

necesario realizar otro corte al troncal de forma de retirar el sedimento. Ello pues 

se corre el riesgo de encontrar m s sedimento atorado en otros puntos del troncal.á  

Por tanto se planific  realizar la compra del material para reponer las partes deló  
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troncal que ser n intervenidas tanto para realizar el corte en el piso 16 y como losá  

posibles cortes en los pisos de m s abajo. á

Hace presente que el troncal cuenta con diferentes longitudes de di metro yá  

por tanto exist a la posibilidad de no encontrar el material en la zona. Por estaí  

raz n se  adelant  la  solicitud  de cotizaci n  a la  empresa  Impoplas,  a  fin  deó ó ó  

asegurar la disponibilidad de ste en el menor tiempo posible. é

Finalmente se intervino el troncal en pisos 16 y 17, logr ndose eliminar elá  

material acumulado que imped a la circulaci n de agua caliente, y se repuso losí ó  

sectores  intervenidos super ndose moment neamente la emergencia. De esta formaá á  

qued  completamente operativo el sistema.ó

En este  contexto,  sostiene  haber  sido  complejo  determinar  la  causa  del 

problema, ya que se trata de una red de tuber as que no son de f cil acceso nií á  

inspecci n; hecho que oblig  al condominio a encomendar la elaboraci n de unó ó ó  

informe t cnico para determinar la causa del problema, las medidas para lograr unaé  

soluci n permanente a ese taponamiento, el lugar dentro de la extensa red enó  

donde se gener  la interrupci n de la circulaci n del agua caliente, y eliminar eló ó ó  

material que provocaba esa interrupci n. ó

Pues  bien,  despu s  de  una  exhaustiva  y  compleja  revisi n,  se  pudoé ó  

determinar que la causa del problema fue el error de dise o de la red hidr ulicañ á  

que origin  un gran deterioro del troncal. Ello debido a incrustaciones de sedimentoó  

en las l neas horizontales de la red, las que se sugieren verticales. í

En efecto, el error de dise o se evidencia en lo siguienteñ : Ausencia de un 

sistema de filtrado de agua en las calderas. Lo anterior provoc  durante estos a osó ñ  

un incremento exponencial de sedimento que se fue acumulando dentro del troncal, 

as  como en las l neas conductoras hacia los departamentos. í í

Esta misma situaci n ocurre respecto ó de la Torre A, y por lo mismo tiene 

un riesgo evidente de sufrir la misma emergencia.

Al respecto consigna que, siendo un problema de dise o de la red troncal,ñ  

no basta con eliminar la acumulaci n de sedimentos, sino que se deben aplicar lasó  

medidas que corrijan el error cometido por quien dise  y construy  las dos torres.ñó ó  

El informe t cnico indica, en lo pertinente, que se observa que el mecanismoé  

existente para limitar el  paso de impurezas  para uso cotidiano cuenta con un 

sistema de filtro met lico  á con una malla para particulado de 20 micras, es decir 

filtro de malla, un sistema de inyecci n de antiincrustante para apoyar que losó  
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elementos disueltos no se adhieran a las paredes de los circuitos cuando est n ená  

tr nsito.  Pero de acuerdo con el  proveedor de estos  productos,  para que esteá  

equipo sea efectivo  debe contar con un sistema de filtro auto limpiante de dos 

micras (no lo tiene) que evita que el producto inyectado se aglutine alrededor de 

las part culas de tierra para especificar, atendida las condiciones de calidad del aguaí  

de la zona. 

Explica que para prevenir que el agua utilizada en las calderas tenga la 

dureza caracter stica de la zona, los proveedores indican que se debe contar coní  

filtros de resina que retengan a lo menos el 50% de las sales disueltas, por la 

cantidad de sales disueltas propias del agua de esta zona, de sobre 250 ppm, las 

cuales tienden aumentar en a os secos. Para el caso de esta sala solo se cuenta conñ  

un m nimo que fue el antiincrustante,  í lo que no permite asegurar la calidad de 

agua hacia la torre. 

As , al observar el profesional el agua acumulada en el estanque, determiní ó 

que el antiincrustante pierde sus cualidades al aglutinar las part culas de mayorí  

tama o en el proceso de espera antes de ser utilizada: "Para tener un agua deñ  

similares caracter sticas a las que se encuentran en la Regi n Metropolitana dondeí ó  

la dureza del agua bordea como m ximo los 100 ppm, donde las sales disueltasá  

tienen un impacto menor que hacia las regiones del norte, esta configuraci n habr aó í  

sido suficiente”. Contin a explicando el Sr. Aguirre que ú "Para el tr nsito del aguaá  

hacia las calderas se utiliz  tuber as de PPR, los que al inspeccionar los puntos deó í  

control ya producen incrustaciones. Hecho que fue observado en puntos de control 

como es el filtro de malla previ  al ingreso a las calderas. ó

Uno de los puntos que identifica la condici n dura fue la necesidad deó  

reemplazo de la v lvula de no retorno, que por corrosi n no estaba efectuando suá ó  

funci n. ó

El  funcionamiento  de  la  sala  de  calderas  est  sometida  al  aumento  deá  

temperatura del agua, que facilita la formaci n de incrustaciones de calcio magnesioó  

que con la presi n programada desde de las bombas a 4 bar en el ingreso, haceó  

producir la generaci n de sales calc reas. ó á

Por los efectos de incrustaci n, se producen generalmente problemas de pilaó  

galv nica entre los distintos metales, utilizados en la confecci n de las salas deá ó  

caldera, ya que se encuentran fierros, cobres y bronces que por su deferencial 

diel ctrico generan incrustaciones, siendo las piezas de fierro las m s afectadas poré á  
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el aporte de material, aqu  se ven problemas en bombas, uniones galvanizas yí  

v lvulas de tres v as que estrangulan el flujo de agua o corte total del paso.á í  

Ejemplos  que  se  pueden  encontrar  en  estos  problemas  est  las  bombas  deá  

recirculaci n,  las  que  ya  tiene  fallas  en  sellos  mec nicos  producto  de  laó á  

contaminaci n, da os en la v lvula de tres v as y filtraciones en los circuitos deó ñ á í  

agua". 

"Debido a la experiencia que existe en este tipo de sistemas, se busca que el 

flujo por los circuitos en las torres sea de forma turbulenta evitando la p rdida deé  

velocidad en la recirculaci n de agua hacia los pisos, esto se logra manteniendo loó  

m s recta posible las l neas de alimentaci n y retorno, logrando de una manera queá í ó  

el agua caliente que baja est  en constante movimiento, arrastrando el sedimento alé  

punto m s bajo para que cada cierto periodo de tiempo que se defina se realiceá  

una purga que retire el material. 

Para mejorar el sistema se confeccion  un captador de residuos en el primeró  

piso,  adem s de dejar  en una sola  l nea el  circuito  de retorno,  acelerando laá í  

velocidad de retorno para evitar que se produzca aglutinamiento de sedimento. 

Para el caso de las l neas de bajada de agua caliente no es posible por lasí  

pasadas entre las losas, lo que facilita el flujo laminar donde se pierde velocidad de 

flujo,  permitiendo la  decantaci n  de sedimentos  que finalmente  se aglutinan yó  

adhieren entre ellos hasta limitar o anular el paso de agua".

"Las condiciones del circuito para un sistema de agua caliente alimentado por 

caldera, con 5 a os de antig edad est  amplificado a un equivalente de 10 a osñ ü á ñ  

como  m nimo  para  haber  realizado  una  limpieza  qu mica  para  eliminaci n  deí í ó  

impurezas. 

Si se considera adem s que los elementos del circuito de agua presentaná  

fracturas por puntos calientes ha permitido determinar que la medida tomada para 

confecci n de un circuito en zigzag no fue la adecuada. ó

Como parte de los elementos reemplazados se tiene constancia por medio de 

requerimientos realizados a distintos proveedores de cambios de Tee en distintos 

pisos,  cambio  de  reductores  de  presi n  por  p rdida  de  eficiencia,  debido  aó é  

contaminaci n por residuos, v lvulas de corte que filtran al no cerrar por teneró á  

asientos de tefl n contaminados por residuos, falla de sellos mec nicos de bombasó á  

con filtraci n por ralladura de estos al existir elementos s lidos". ó ó
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En suma, alega que los  efectos negativos del dise o (ausencia de filtro yñ  

dise o del circuito de las tuber as de agua caliente en zigzag) han afectado yñ í  

seguir n afectando a los residentes, á que tienen que soportar periodos de tiempo sin 

agua por los cortes generales (falta de puntos de inspecci n), energ a el tener queó í  

drenar agua caliente que debe ser reemplazada, y da os en componentes comoñ  

bombas y v lvulas que incrementan los gastos en mantenimiento. á

A mayor abundamiento, el que el circuito se haya considerado en zigzag es 

err neo, ya que ello corresponde a un sistema en que el flujo de agua es constanteó  

y con un alto uso de ste,  no para residencias que pasan largos periodos deé  

latencia en donde el agua solo recircula desde un punto de mayor di metro hastaá  

su  retorno  con  menor  di metro,  como  ocurre  en  este  caso;  generando  elá  

estancamiento de las aguas y el alojamiento de incrustaciones cuya ubicaci n hoy seó  

desconoce.

Finalmente, explica que lo recomendado por el especialista fue dividido en 

soluciones de corto, mediano y largo plazo:

Primero. Modificaciones de corto plazo. 

- Limpieza qu mica del circuito para asegurar la eliminaci n de la totalidadí ó  

de las incrustaciones. 

-  Reparaci n  y  rectificado  de  v lvula  de  3  v as,  para  asegurar  laó á í  

optimizaci n del calor del agua utilizando una temperatura m s baja en la ca da. ó á í

- Recuperaci n de bombas con da os en sellos mec nicos para contar con laó ñ á  

totalidad de los equipos disponibles. 

-  Cambio de v lvulas de sobrepresi n,  purgadoras de aire de corte queá ó  

presentan fallas por corrosi n o incrustaciones. ó

Segundo. Modificaciones de Mediano plazo. 

-  Modificaci n de tablero de sala de bombas para evitar da o, y ahorroó ñ  

energ tico para mejorar la disponibilidad de agua a los residentes. é

- Mantenci n de las bombas en taller de bombas de impulsi n, dejando eló ó  

sistema robusto en caso de fallas. 

- Limpieza de estanques para retiro de sedimentos. 

Tercero. Modificaciones de largo plazo. 

- Instalaci n de sistemas de filtrado de agua, a objeto de minimizar laó  

posibilidad de generar incrustaciones. 
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- Aislar las l neas de bajada de agua para evitar p rdidas de temperaturaí é  

por efectos de radiaci n ó

- Considerar la modificaci n definitiva del circuito para que la l nea deó í  

bajada sea solo en l nea recta; trabajo mayor pues se debe modificar el actualí  

circuito considerando las pasadas entre piso y gasfiter a, para modificar el ingresoí  

de agua a los pisos. Todo ello por ser stos en cobre. é

En consecuencia, de todo lo expuesto queda en evidencia que la naturaleza 

de  los  da os  ha  sido  provocada  por  graves  fallas,  defectos  y  vicios  en  lañ  

construcci n de ambas torres; lo que por consiguiente determina que Inmobiliariaó  

Ecomac  Santiago  S.A.,  es  responsable  en  su  calidad  de  propietaria  primera 

vendedora,  y  Constructora  Ecomac  S.A.,  es  responsable  en  su  calidad  de 

constructora.

Enseguida detalla que el costo econ mico por la reparaci n moment nea deó ó á  

la red hidr ulica de la á Torre B ascendi  a $1.416.497.- pero a ello se debe sumaró  

el costo de las obras necesarias para corregir de manera permanente los defectos 

largamente detallados y que corresponden a las modificaciones de corto, mediano y 

largo plazo que se deben ejecutar por un tercero especialista y confiable; suma 

ascendente a $209.413.073.-  respecto de ambas torres  y que se desglosa de la 

siguiente forma: 

1.- Por recuperaci n y modernizaci n de sala de bombas, considerando lasó ó  

alternativas  de  almacenaje  y  purificaci n  correspondientes  stas  a  ó é $56.724.105. 

Trabajos para mejorar la capacidad de implosi n en base a caracter sticas de unaó í  

sala de bombas con eficiencia energ tica y capacidad de generar y mantener uné  

agua con la calidad necesaria para uso en sistemas sanitarios; y sistema central de 

calentamiento de agua sanitario por medio mixto caldera y solar. 

2.-  Por recuperaci n de sala de calderas Torre 1, correspondiente a Torreó  

Bah a:  í $26.279.065.  Se  trata  de  los  trabajos  necesarios  para  incrementar  la 

eficiencia del sistema de calentamiento de la sala de calderas, para mejorar el 

rendimiento y eliminar los residuos calc reos que se encuentran en circuitos y zonasá  

de reposo del agua. 

3.-  Por recuperaci n de sala de calderas Torre 2, correspondiente a Torreó  

Horizonte: $26.602.396. Se trata de los trabajos necesarios para incrementar la 

eficiencia del sistema de calentamiento de la sala de calderas, para mejorar el 
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rendimiento y eliminar los residuos calc reos que se encuentran en circuitos y zonasá  

de reposo del agua. 

4.-  Por modificaci n de circuito de bajada y subida de agua caliente poró  

Torre 1, considerando las acciones de ambos circuitos, subir y bajar en l nea rectaí  

con todos los ap ndices correspondientes: $51.502.158. Acciones correctivas paraé  

eliminar potenciales puntos de acumulaci n de elementos calc reos en las l neas deó á í  

bajada y subida de agua caliente, dejando el sistema de forma de poder asegurar 

procesos de tratamiento y limpieza; adem s de completar y asegurar puntos deá  

desarme para reemplazo de componentes da ados. ñ

5.- Por modificaci n de circuito de bajada y subida descontando los trabajosó  

que ya se han realizado para que no se preste a duda en caso de una inspecci n aó  

fondo:  $48.305.349.  Acciones  correctivas  para  eliminar  potenciales  puntos  de 

acumulaci n  de elementos  calc reos  en las l neas de bajada y subida de aguaó á í  

caliente, dejando el sistema de forma de poder asegurar procesos de tratamiento y 

limpieza; adem s de completar y asegurar puntos de desarme para el reemplazo deá  

componentes da ados. ñ

Luego, en cuanto al derecho, argumenta que el estatuto sobre da os en lañ  

construcci n estipulado en los art culos 18 y 19 de la Ley General de Urbanismo yó í  

Construcciones,  consagra  un  r gimen  de  responsabilidad  objetiva  por  eximir  alé  

demandante de la necesidad de probar dolo o culpa en la conducta del demandado. 

Pero no se trata de una responsabilidad objetiva absoluta fundada nicamente en laú  

causaci n del da o, sino de lo que la doctrina denomina responsabilidad estricta. ó ñ

As , la mencionada ley atribuye responsabilidad sin culpa como "propietarioí  

primer vendedor” a la constructora que vende, o al empresario inmobiliario que 

manda construir para vender. En este sentido, el art culo 1.1.2 de la Ordenanzaí  

General de Urbanismo y Construcci n define al propietario primer vendedor comoó  

el "titular del dominio del inmueble en que se ejecut  una obra y que realiza, aó  

cualquier t tulo, despu s de su recepci n definitiva, la primera enajenaci n de laí é ó ó  

totalidad o de cada una de las unidades vendibles”. En este caso se imputa a los 

codemandados responsabilidad estricta calificada por las  fallas  o defectos  en la 

construcci n de las torres A y B. De modo que  la responsabilidad civil que seó  

demanda  la  impone  el  art culo  18  de  la  ley;  norma  que  establece  unaí  

responsabilidad  amplia  en  cuanto  a  los  da os  al  se alar  "ñ ñ todos  los  da os  yñ  

perjuicios". Lo anterior de conformidad con el art culo 16 de la ley del ramo, ení  

Código: GXMLXBXSEXF

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-3197-2020
 

Foja: 1
relaci n a los art culos 1.1.2, 1.2.11, 1.2.15, 1.2.6, y 1.2.91.2.3 de la Ordenanzaó í  

General de Urbanismo y Construcciones. 

Enseguida, el art culo 18 de la Ley de Urbanismo y Construcciones estableceí  

la solidaridad pasiva de todos los demandados por los da os o perjuicios causados añ  

los demandantes. Igual solidaridad se establece en el art culo 1.2.9 de la Ordenanzaí  

respecto del constructor y supervisor de la obra, desprendi ndose de las normasé  

legales se aladas en los p rrafos anteriores, que la responsabilidad es estricta yñ á  

depende  nicamente  de  que  la  obra  no  est  de  acuerdo  con  la  calidad  queú é  

cualquier persona tiene derecho a esperar, esto es, por la sola circunstancia de 

haberse  producido  los  hechos  mencionados  en  la  demanda;  y  al  ser  esto 

consecuencia  de  fallas  o  defectos  en  la  construcci n,  se  configura  o  nace  laó  

responsabilidad de los  demandados y su obligaci n de responder por todos losó  

perjuicios ocasionados, siendo el legislador en extremo exigente en establecer claras 

obligaciones y deberes de conducta respecto de todos los que intervienen en la 

construcci n. Y por ello, la normalidad implica que las construcciones de edificiosó  

destinados a la vivienda sean construidas  y terminadas de acuerdo a un est ndará  

m nimo de calidad y durabilidad.í

De este modo, las empresas constructoras, los proyectistas, el supervisor de la 

obra y el propietario que construye para vender y lucrar, deben tomar todas las 

medidas  necesarias  para  que  no  se  produzcan  da os;  y  por  esto  ltimo,  esñ ú  

presumible que la ocurrencia de da os se deba a que todos los intervinientes enñ  

este negocio de la construcci n, no actuaron con la debida diligencia. ó

Por tanto, previas citas legales, solicita  tener por interpuesta demanda en 

procedimiento sumario en contra de Inmobiliaria Ecomac Santiago S.A., representada 

legalmente por don Daniel Mas Vald sé ; en contra de  Constructora Ecomac S.A., 

representada legalmente por Rodrigo Marcelo Trucco Artigues; y en contra de don 

Felipe  L pez  Rojas  -ó todos  ya  individualizados-  conden ndoles  solidariamente  aá  

pagar a su parte la suma de  $210.829.570.-  todo ello m s reajustes e interesesá  

corrientes a partir de la notificaci n de la presente demanda; o en subsidio, aó  

partir de la fecha que el tribunal establezca en definitiva, con costas. En subsidio, 

solicita condenarles al pago de la cantidad resultante justificada con el m rito de laé  

prueba que se rinda, con costas. 

Que  con  fecha  18  de  noviembre  de  2020 se  acogi  a  tramitaci n  laó ó  

demanda, cit ndose a las partes a audiencia de contestaci n y conciliaci n.á ó ó
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Que con fecha 24 de noviembre de 2020 se notific  el libelo interpuesto,ó  

conforme a lo dispuesto en el art culo 44 del C digo de Procedimiento Civil.í ó

Que con fecha  20 de enero de 2021 se llev  a efecto la diligencia deó  

comparendo decretado, con la asistencia del abogado de la parte demandante y del 

abogado de Inmobiliaria Ecomac Santiago S.A., y Constructora Ecomac S.A., y en 

rebeld a del demandado don Felipe L pez Rojas.í ó

En primer lugar el demandante ratific  ntegramente su demanda de fechaó í  

09 de noviembre de 2020, solicitando sea acogida en la forma pedida, con costas. 

Asimismo  mediante  minuta  escrita-  los  demandados  comparecientes–  

contestaron  el  libelo  oponiendo,  en  primer  lugar,  la  excepci n  de  falta  deó  

legitimaci n activa, argumentando que el libelo  fue interpuesto ó por do a ñ Claudia 

Andrea Soto Salazar, en representaci n de la sociedad ó Plan de Cuentas SpA., y staé  

en  su  calidad  de  administradora  y  en  representaci n  del  Condominio  Bah aó í  

Horizonte; entidad que tendr a la calidad de parte demandante en este litigio. Siní  

embargo,  las  comunidades  de copropietarios  gozan de una especial  personalidad 

jur dica,  circunscrita  al  desarrollo  de  sus  finalidades  propias,  taxativas  yí  

expresamente se aladas en la Ley de Copropiedad Inmobiliaria.ñ  

Luego sostiene que las acciones indemnizatorias de cualquier tipo, incluidas 

las  que  se  reconocen  en  el  art culo  18 de  la  Ley General  de  Urbanismo  yí  

Construcciones, se encuentran establecidas exclusivamente a favor del propietario de 

la edificaci n que presenta alguna falla o defecto y no ceden, dado el car cter deó á  

obligaci n pecuniaria compensatoria de un da o, a favor de una comunidad a laó ñ  

cual el respectivo propietario pertenezca. 

La facultad que confiere el art culo 23 de la Ley N° 19.537, en el sentidoí  

de representar en juicio, activa o pasivamente, a los copropietarios de un edificio, 

no alcanza el ejercicio de acciones indemnizatorias como la que se interpuso en este 

procedimiento. Ello dado el car cter estrictamente econ mico y compensatorio deá ó  

ella,  lo  que  impide  considerar  la  acci n  ejercida  como  una  limitada  a  laó  

administraci n  y conservaci n  del  condominio;  aspectos  nicos  a  los  cuales  taló ó ú  

representaci n legal de los copropietarios se extiende. ó

En efecto, el libelo solo versa sobre el cobro de determinadas sumas de 

dinero que, si bien se explican en da os consistentes en la necesidad de efectuarñ  

supuestas reparaciones en el sistema de distribuci n de agua caliente, se presentan yó  

asumen como un da o efectivo que debe ser indemnizado. ñ
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Ahora  bien,  la  administradora  que  ejerce  la  acci n  en  nombre  deló  

condominio no est  pidiendo que los demandados ejecuten las reparaciones que seá  

estima necesario realizaren los edificios (lo que s  podr a entenderse como unaí í  

acci n concerniente a la ó administraci n de los edificios o a su conservaci n) sinoó ó  

que ejerce la acci n indemnizatoria que solo compete a los propietarios y no aló  

condominio, en cuanto persona jur dica de naturaleza especial. í

Por ltimo advierte que el demandante ni siquiera invoc  la representaci nú ó ó  

de los copropietarios del edificio, sino al  Condominio Bah a Horizonte  í como tal, 

que  no  tiene  derecho  por  s  y  para  s ,  a  cobrar  indemnizaciones  de  ning ní í ú  

car cter; dado que la acci n indemnizatoria es personal y su titularidad exclusivaá ó  

para el contratante o propietario afectado, seg n lo se alan los art culos 1556 yú ñ í  

2315 del C digo Civil. ó

Enseguida niega la existencia de fallas, vicios o defectos en la construcci nó  

de las edificaciones a que la demanda se refiere. Lo anterior pues tanto la Torre A 

como la Torre B del Condominio Bah a Horizonte fueron construidas con estrictoí  

apego  a  la  normativa  t cnica  de  las  construcciones  de  su  tipo,  y  conformeé  

proyectos  y  especificaciones  t cnicas  previamente  aprobadas  por  las  autoridadesé  

correspondientes.

En el caso concreto, la demanda precisa que el defecto constructivo que le 

sirve de fundamento consistir a en un error de dise o de la red hidr ulica, queí ñ á  

habr a originado un gran deterioro del troncal debido a incrustaciones de sedimentoí  

en las l neas horizontales de la red. Se a ade que este error de dise o quedar a ení ñ ñ í  

evidencia por i) ausencia de filtrado de agua en las calderas y, ii) circuito de agua 

caliente con dise o zigzag.ñ

Al respecto explica que las calderas no carecen de elementos de filtraci n deó  

agua,  dado que cuentan con un filtro met lico (malla para particulado de 20á  

micras),  como se reconoce en la demanda y, adem s, el circuito incorpora uná  

Sistema Anti-Incrustante Cilit DP 8.8 INEX, que corresponde a un dispositivo cuya 

funci n es  aplicar  al  flujo de agua un tratamiento  inhibidor  de incrustacionesó  

(sarro),  que  corresponde  a  una  estaci n  dosificadora  autom tica,  completa,ó á  

compuesta  de  una  bomba  dosificadora  electr nica,  accesorios  de  aspiraci n  eó ó  

impulsi n y sistema de purga de aire, dep sito de acumulaci n y sonda de niveló ó ó  

m nimo.  El  sistema,  operado  correctamente  y  con  las  dosificaciones  adecuadas,í  

introduce polifosfatos al flujo; elemento o sustancia cuya caracter stica o propiedadí  
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es la de englobar o encapsular dentro de su mol cula otros iones como calcio,é  

magnesio,  hierro, etc. Lo que inhibe el proceso de cristalizaci n de carbonatosó  

c lcicos e hidr xidos magn sicos que forman los cuerpos de incrustaciones o sarroá ó é  

en tuber as. í

Entonces  afirma- no existe  ning n problema t cnico  relacionado con la– ú é  

ausencia de suficiente filtrado de agua en las calderas. Advierte en este punto que 

la actora pretende sostener, en apoyo a su imputaci n, que el proveedor de lasó  

calderas recomienda -para la efectividad del equipo- un filtro autolimpiante de dos 

micras que las calderas instaladas no tienen; pretendiendo con ello evidenciar un 

defecto o falla, sin se alar que de todo su relato se desprende que el hecho queñ  

motiva  la  demanda  no  consiste  en  un  mal  funcionamiento  de  la  caldera. 

Consecuencialmente, sea que resulte cierta o no tal recomendaci n del proveedor deó  

calderas, no es el funcionamiento de la caldera lo que est  en discusi n en estaá ó  

causa. 

Ahora, con respecto al dise o zigzag del circuito de agua caliente, haceñ  

presente que el mismo se sujeta cabalmente a la regla t cnica, y no configuraé  

dicho dise o ning n defecto de construcci n. ñ ú ó

En  efecto,  el  circuito  que  la  demanda  denomina  como  “zigzag” 

corresponde a una instalaci n de red vertical de distribuci n de agua, necesario yó ó  

til para proveer dilataci n t rmica a  ú ó é la tuber a de agua caliente, ampliamenteí  

utilizado  en  la  construcci n  de  edificios.ó  En  este  sentido,  el  Reglamento  de 

instalaciones domiciliarias de agua potable y alcantarillado no regula de manera 

especial  estos  dise os  y  la  regla  t cnica  admite,  indistintamente,  sistemas  deñ é  

orientaci n vertical u horizontal. El art culo 6 del reglamento se limita a se alaró í ñ  

que los artefactos, equipos y sistemas utilizados en instalaciones domiciliarias de 

agua potable deben cumplir con las normas chilenas oficiales vigentes y, a falta de 

stas, con las especificaciones t cnicas que fije la Superintendencia de Serviciosé é  

Sanitarios; agregando que a falta de normas chilenas para un determinado material, 

componente, artefacto, equipo o sistema, es permitido recurrir a normas extranjeras 

homologadas ante el Instituto Nacional de Normalizaci n, siendo una de ellas laó  

espa ola UNE 100156:2004, que expresamente acepta y valida la red vertical deñ  

distribuci n conocida como zigzag. ó

En consecuencia enfatiza- no existe vicio ni defecto constructivo de ning n– ú  

tipo en las edificaciones a que se refiere la demanda. 
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A continuaci n niega todos y cada uno de los da os y perjuicios que laó ñ  

demandante sostiene se habr an producido, dado que no tiene conocimiento ciertoí  

de su existencia ni de los eventos que la demanda relata; todos los cuales deber ná  

ser acreditados por la actora. 

Sin perjuicio de lo anterior, afirma que de haber existido las situaciones que 

se se alan en la demanda, no configuran en caso alguno un perjuicio indemnizableñ  

a t tulo de da o emergente.  Ello pues todas las modificaciones del sistema deí ñ  

distribuci n de agua caliente que la demanda denomina como de corto, mediano yó  

largo plazo, no son en realidad un da o actual emergente, sino que constituyen unñ  

grupo de medidas que dicen relaci n con necesidades de mantenci n propias yó ó  

naturales que todo sistema de este tipo requiere en su uso habitual y ordinario; o 

todav a  involucran  pretensiones  de  mejoramiento  de  los  sistemas  y  equiposí  

existentes,  que  exceden  con  mucho  el  car cter  compensatorio  de  todaá  

indemnizaci n, la que por definici n y sustancia no puede ser un factor de lucro oó ó  

beneficio a favor de quien la reclama. Las denominadas “Modificaciones de Corto 

Plazo” son simplemente labores propias de limpieza y mantenci n de equipos;ó  

tareas indispensables que derivan del largo uso de los mismos, las que no son de 

responsabilidad de la empresa constructora del edificio,  ni mucho menos de la 

propietaria que tiene la calidad de primera vendedora. 

En la misma l nea se orientan las denominadas “Modificaciones de Medianoí  

Plazo” (mantenci n de bombas y limpieza de estanques) con el agregado que seó  

incorpora en esta categor a lisa y llanamente una pretensi n de mejoramiento deí ó  

tablero de sala con la finalidad de “evitar da o y ahorro energ tico para mejorarñ é  

la disponibilidad de agua a los residentes”, lo que argumenta- es una pretensi n– ó  

improcedente.

Finalmente, bajo el cap tulo “Modificaciones de Largo Plazo”, se insiste ení  

la pretensi n de obtener la indemnizaci n del da o emergente, cambios y mejorasó ó ñ  

en el edificio que exceden, con mucho, la naturaleza y sustancia de lo construido y 

vendido por una parte,  y comprado por los propietarios de los departamentos; 

vulnerando los  acuerdos  que se  contienen en  las  respectivas  contrataciones,  en 

cuanto el objeto de los contratos de compraventa y las especificaciones t cnicas delé  

inmueble vendido. 

En efecto, una cosa es la reparaci n que corresponda hacer en un equipo,ó  

sistema o maquinaria que no funciona de la manera que debe funcionar, atendidas 
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sus caracter sticas,  destino y uso;  y otra cosa muy distinta  es  la modificaci ní ó  

sustancial o mejoramiento de aptitudes y capacidades de dichos equipos, sistemas o 

maquinarias  que,  estando  en  funcionamiento  normal,  simplemente  se  quieren 

cambiar por otros de una mejor calidad.

As  las cosas reitera- existiendo en el relato de la demanda una evidenteí –  

confesi n de haber solucionado el problema que relatan, con una intervenci n queó ó  

tuvo un costo de $1.416.497.- no le parece serio pretender, con ese m rito, obteneré  

una indemnizaci n de  ó $210.829.570. Menos todav a a t tulo de da o emergente,í í ñ  

dado que dicha suma corresponde a un desembolso que el demandante (Condominio 

Bah a  Horizonte)  no  ha  realizado,  y  como  tal,  no  devenga  derecho  aí  

indemnizaciones en su favor. 

Hace presente que a futuro hay que tener ciertos cuidados, pero no son m sá  

que los propios de mantenci n y limpieza de todo sistema, instalaci n o maquinaria,ó ó  

lo cual es responsabilidad exclusiva de los propietarios y no de quien construy  oó  

vendi  primitivamente el o los edificios; tal cual lo es, por ejemplo, la mantenci nó ó  

o reparaci n de ascensores, si stos fallan o se deterioran por el uso normal que deó é  

ellos se hace.

Por  ltimo,  la  propia  demanda devela  lo desmedido e infundado de suú  

petitorio, en cuanto a la cifra que pretende. Ello desde que se describe que el 

principal o mayor “defecto” constructivo ser a la ausencia de sistema de filtradoí  

del agua que fluye a las calderas, siendo el supuesto otro “defecto” constructivo 

el dise o zigzag de la tuber a, una mera causa concomitante de la acumulaci n deñ í ó  

sarro. Si fuere as , entonces, la soluci n pasar a por incorporar al sistema el o losí ó í  

filtros supuestamente faltantes, siendo del todo innecesario cambiar el sistema y el 

equipamiento completo, o agregar otros elementos al mismo. 

Como sea recalca- la cifra pretendida es un gasto que el condominio no ha–  

realizado,  por  lo  mismo,  no  tiene  derecho  a  cobrarlo,  menos  a  t tulo  deí  

indemnizaci n de da o emergente, que por esencia es una reparaci n compensatoriaó ñ ó  

y no lucrativa. 

Luego menciona que en la Torre A no se ha presentado ning n problema enú  

la distribuci n del agua caliente (nada indica al respecto la demanda) por lo que laó  

incorporaci n de dicho edificio en el libelo no tiene justificaci n de ning n tipo. Aó ó ú  

su respecto la demandante s lo alega temores o suposiciones de que se presente enó  
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alg n momento un problema similar al que describe para la Torre B. No hay, porú  

ende, ning n da o efectivo real. ú ñ

Posteriormente  reitera  que  la  persona  jur dica  que  tiene  la  calidad  deí  

demandante en este procedimiento, conforme el tenor de la demanda, lo es el 

denominado Condominio Bah a Horizonteí ; persona jur dica diversa a los propietariosí  

de los departamentos que forman parte de los edificios involucrados en la demanda. 

De modo que, de ser reales los perjuicios, en caso alguno afectan el patrimonio 

propio de esta especial persona jur dica que demanda y, por lo mismo, no puedeí  

ella ser reconocida como beneficiaria de una indemnizaci n por perjuicios o da osó ñ  

que no han afectado su patrimonio personal.

Al respecto menciona que el derecho a ser indemnizado es privativo de la 

persona cuyo personal patrimonio ha sido afectado por el incumplimiento de un 

contratante,  o  por  el  hecho  culposo  o doloso  de otra  persona,  como clara  y 

precisamente lo disponen los art culos 1556 y 2315 del C digo Civil. í ó

En  consecuencia,  si  se  reconociera  a  esta  entidad  demandante  una 

legitimaci n activa para presentar el libelo, igualmente debe sta ser rechazada,ó é  

atendido que el Condominio Bah a Horizonte í no ha sufrido perjuicio alguno en su 

patrimonio personal. 

Finalmente, y en subsidio de todo lo referido, alega que las reparaciones 

sugeridas en la demanda son innecesarias para la correcta funcionalidad del sistema 

de  distribuci n  de  agua  caliente,  e  implican  un  enriquecimiento  il cito  de  losó í  

propietarios. Ello pues  la soluci n efectiva no es m s que la incorporaci n deó á ó  

filtros  y  el  uso  adecuado  del  sistema  antiincrustante;  sistema  que  el  circuito 

contempla y que, evidentemente, no ha sido operado en forma correcta por los 

usuarios. 

En suma, de accederse a lo pedido se generar a una situaci n de evidenteí ó  

enriquecimiento il cito o sin causa, dado que en el mejor de los casos los afectadosí  

tienen derecho a exigir que el sistema de distribuci n de agua funcione de maneraó  

regular y cumpla sus finalidades propias; pero carecen del derecho de pedir un 

cambio total del sistema y sus implementos por otro que mejore el servicio en 

t rminos de ahorro energ tico, menor necesidad de mantenci n, o mayor durabilidadé é ó  

sin necesidad de reparaciones o mantenci n. Lo anterior pues no es eso lo queó  

exist a en su patrimonio, y toda indemnizaci n í ó se agota con el resarcimiento de lo 

perdido o da ado por causa imputable a la demandada. ñ
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En consecuencia, su derecho se agota con la funcionalidad del sistema, y 

suya es la responsabilidad de su mantenci n y/o reparaci n, en tanto aquello seaó ó  

necesario por el normal deterioro o desgaste de los elementos. 

Finalmente, recalc  que la formaci n de sarro en tuber as con mucho tieneó ó í  

que ver con la calidad del agua que se proporciona e introduce al sistema, la que 

debe cumplir ciertos par metros de calidad y ausencia de sales, sobre lo cual laá  

empresa constructora de los edificios y su primera vendedora no tienen control ni 

responsabilidad alguna.

El tribunal, tuvo por contestada la demanda respecto de Inmobiliaria Ecomac 

Santiago S.A., y Constructora Ecomac S.A. Asimismo, se tuvo por contestada la 

demanda en rebeld a de don Felipe L pez Rojas. Acto seguido, se llam  a lasí ó ó  

partes a conciliaci n, la que no se produjoó .

Que con fecha 01 de febrero de 2021, se acogi  el ó incidente de sustitución 

del  procedimiento  interpuesto  por  la  demandada,  orden ndose  continuar  con  laá  

tramitaci n de la presente causa de acuerdo a las normas del juicio ordinario. ó

Que con fecha 24 de febrero de 2021, la demandante evacu  el tr mite deó á  

la r plica manifestando que el art culo 18 de la Ley General de Urbanismo yé í  

Construcciones se ala qui nes son los sujetos responsables por los da os y perjuiciosñ é ñ  

que provengan de fallas o defectos en la construcci n. En este caso, las fallasó  

existentes se encuentran en la red troncal hidr ulica, afectando las calderas de aguaá  

de cada torre; red que hace posible la distribuci n de agua caliente a cada uno deó  

los departamentos de las torres A y B. Asimismo, el sistema hidr ulico o redá  

troncal es parte de las zonas comunes del Condominio, por lo que su mantenci n yó  

reparaci n  compete  directamente  a  toda  la  comunidad,  la  que  a  su  vez  esó  

representada por el ente administrador del Condominio Bah a Horizonte. í

Luego se ala  que la  indemnizaci n  que se  solicita  tiene  como exclusivañ ó  

finalidad cubrir los gastos ya desembolsados para mantener moment neamente elá  

funcionamiento del sistema hidr ulico, as  como para solventar aquellos en los queá í  

a n se debe incurrir para reparar y corregir definitivamente los da os existentes enú ñ  

el sistema hidr ulico de las dos torres que son parte del condominio; asuntos queá  

son propios de su administraci n y que afectan a la conservaci n del mismo. ó ó

Enseguida, afirma el demandado que la presente acci n s lo compete a losó ó  

copropietarios al solicitar una indemnizaci n por un da o efectivamente sufrido.ó ñ  

Pero ello no es efectivo, ya que la suma pedida no corresponde a un gasto o 
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p rdida patrimonial sufrida por cada uno de los propietarios. Ello pues la entidadé  

demandante es quien deber  costear las referidas reparaciones. De entenderse loá  

contrario,  la  presente  acci n  incluir a  peticiones  que  buscan  compensar  losó í  

padecimientos soportados individualmente por cada propietario, comprendiendo otros 

tipos de da o como el moral por ejemplo; cuesti n que no ha sido incluida en elñ ó  

objeto de este juicio. 

A  continuaci n  indica  que  en  ó ning n  caso  puede  considerarse  que  losú  

defectos  descritos  en el  libelo  solo digan relaci n  con medidas  de mantenci nó ó  

propias y naturales del sistema hidr ulico, ya que los defectos mencionados soná  

fallas existentes en la construcci n de dicho sistema y no derivadas de su usoó  

normal y com n; por lo que no se trata de una simple mejora, si no que de unaú  

reparaci n necesaria. ó

En efecto, el gasto de $1.416.497.- dej  operativo el sistema s lo de formaó ó  

moment nea, siendo necesaria una reparaci n con el fin de que ste funcione deá ó é  

manera permanente, lo que no ocurre en la actualidad. 

Que con fecha 05 de marzo de 2021, la parte demandada evacu  el tr miteó á  

de la d plica ratificando ú todas las alegaciones, excepciones y defensas contenidas en 

su escrito de contestaci n de demanda.ó

Que con fecha 28 de abril de 2021 se celebr  la audiencia de conciliaci nó ó  

con la asistencia de los abogados de ambas partes. Llamados los comparecientes a 

conciliaci n sta no se produjo.ó é

Que con fecha 30 de abril de 2021 se recibi  la causa a prueba. ó

Que con fecha 02 de mayo de 2022 se cit  a las partes a o r sentencia. ó í

CONSIDERANDO:

I.- EN CUANTO A LAS TACHAS:

PRIMERO: Que en las audiencias de fecha 14 de abril y 28 de marzo de 

2022, la parte demandante opuso las tachas contempladas en el art culo 358 N° 4í  

y 5 del  C digo de Procedimiento Civil,  en contra de los  testigos  don Emilioó  

Federico Baier Daza, don H ctor Luis Castro D az, y do a Ana Javiera Guerreroé í ñ  

Past n, tras haber declarado que trabajan para Servicios Inmobiliarios Ecomac yé  

Administradora  de  Proyectos  Ecomac;  empresas  que  junto  a  las  codemandadas 

conforman el Holding de Empresas Ecomac.
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SEGUNDO: Que evacuando el traslado de rigor, la parte demandada solicitó 

el rechazo de las tachas opuestas argumentando que los deponentes no tienen la 

calidad de trabajadores dependientes de las empresas demandadas.

TERCERO: Que para acoger las causales invocadas en los numerales 4 y 5 del 

art culo en cuesti n, deben concurrir copulativamente tres elementos: dependencia,í ó  

habitualidad y remuneraci n.ó

Pues bien, la dependencia dice relaci n con el v nculo de subordinaci n que pudiereó í ó  

existir entre el testigo y la parte que lo presenta. Sin embargo para configurar la 

sujeci n no basta con probar dicho aspecto, sino que adem s es necesario que laó á  

aparente relaci n laboral se encuentre vigente a la poca en que se depone. Poró é  

otro lado, la habitualidad implica la prestaci n de servicios permanentes, constantesó  

y vigentes a la poca en que se rinde testimonio. Mientras que el elemento relativoé  

a la remuneraci n o pago va unido intr nsecamente a la dependencia, pues quienó í  

mantiene  un  v nculo  de  tales  caracter sticas  debe  ineludiblemente  obtener  unaí í  

retribuci n.ó

As  las cosas, habiendo se alado los deponentes que trabajan para empresas distintasí ñ  

de aquellas demandadas, no se configuran los presupuestos de las tachas opuestas; 

raz n por la que no se har  lugar a ellas. ó á

CUARTO:  Que  en  la  audiencia  de  fecha  28  de  marzo  de  2022,  la  parte 

demandante opuso las tachas contempladas en el art culo 358 N° 4 y 5 delí  

C digo de Procedimiento Civil, en contra de los testigos don Carlos Daniel Pousaó  

Zepeda y don Samuel Fernando Rocco Espejo, tras haber declarado que prestan 

servicios como trabajadores dependientes para Inmobiliaria Ecomac S.A., una de las 

empresas demandadas en autos.

QUINTO: Que evacuando el traslado de rigor, la parte demandada solicitó 

resolver las tachas permitiendo que los testigos declaren.

SEXTO: Que  para acoger las causales invocadas en los numerales 4 y 5 del 

art culo en cuesti n, deben concurrir copulativamente tres elementos: dependencia,í ó  

habitualidad y remuneraci n.ó

Pues bien, la dependencia dice relaci n con el v nculo de subordinaci n que pudiereó í ó  

existir entre el testigo y la parte que lo presenta. Sin embargo para configurar la 

sujeci n no basta con probar dicho aspecto, sino que adem s es necesario que laó á  

aparente relaci n laboral se encuentre vigente a la poca en que se depone. Poró é  

otro lado, la habitualidad implica la prestaci n de servicios permanentes, constantesó  
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y vigentes a la poca en que se rinde testimonio. Mientras que el elemento relativoé  

a la remuneraci n o pago va unido intr nsecamente a la dependencia, pues quienó í  

mantiene  un  v nculo  de  tales  caracter sticas  debe  ineludiblemente  obtener  unaí í  

retribuci n.ó

As  las  cosas,  habiendo  se alado  los  deponentes  que  prestan  servicios  comoí ñ  

trabajadores dependientes para la codemandada, Inmobiliaria Ecomac S.A., en virtud 

de un contrato de trabajo, se har  lugar a las tachas en an lisis.á á

S PTIMO:É  Que en las audiencias de fecha 29 de marzo y 06 de abril de 2022, la 

parte demandada opuso la tacha contemplada en el art culo 358 N° 6 del C digoí ó  

de  Procedimiento  Civil,  en  contra  de  los  testigos  don  Luis  Eugenio  Aguirre 

Saavedra,  don Andr s  Mauricio  V liz  Rojas  y  don Cristian  Eduardo  Figueroaé é  

Herrera, tras haber declarado el primero- que presta servicios de mantenci n en el– ó  

Condominio Bah a Horizonte, y los segundos, que no les es indiferente el resultadoí  

del juicio, pues buscan solucionar los problemas que afectan sus departamentos.

OCTAVO: Que evacuando los traslados de rigor, la demandante solicit  el rechazoó  

de las tachas opuestas, argumentando que de la declaraci n de los testigos no seó  

desprende un inter s econ mico.é ó

NOVENO: Que para acoger la inhabilidad contemplada en el N° 6 del art culoí  

358  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  el  inter s  de  los  ó é testigos  debe  ser 

pecuniario, cierto y concreto. Lo anterior dado que la falta de imparcialidad deriva 

de existir un provecho o utilidad para el deponente, de obtenerse una sentencia 

favorable en el pleito. En este sentido, no desprendi ndose de la declaraci n de losé ó  

comparecientes ning n inter s de tipo pecuniario en las resultas del juicio, no seú é  

har  lugar a la tacha en an lisis.á á

II.- EN CUANTO AL FONDO:

D CIMOÉ : Que la parte demandante, en orden a acreditar el fundamento de sus 

alegaciones, alleg  la siguiente prueba documental:ó

En la presentaci n de fecha 23 de marzo de 2022:ó

1.- Cuatro cotizaciones de trabajo emitidas por don Luis Eugenio Aguirre Saavedra, 

ingeniero naval mec nico.á

2.-  Informes  t cnicos  del  a o  2020,  emitidos  por  don  Luis  Eugenio  Aguirreé ñ  

Saavedra.

3.- Informe t cnico del a o 2021, emitido por don Luis Eugenio Aguirre Saavedra.é ñ  
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4.- Informe t cnico de fecha 12 de enero de 2022, emitido por don Luis Eugenioé  

Aguirre Saavedra. 

5.- Presupuesto de trabajo de fecha 07 de febrero de 2022, emitido por don Luis 

Eugenio Aguirre Saavedra.

6.- Reporte de inspecci n de fecha 26 de octubre de 2020, emitido por don Luisó  

Eugenio Aguirre Saavedra.

En la presentaci n de fecha 24 de marzo de 2022:ó

1.- Set de diez fotograf as notariales que corresponden a la sala de caldera, Pisoí  

20, Piso -1, Piso 11, y Piso 10 de la Torre A del Condominio Bah a Horizonte. í

2.- Set de nueve fotograf as notariales que corresponden al Piso 10, Piso 9, Piso 8,í  

Piso 7, Piso 6, Piso 5, Piso 4, Piso 1 de la Torre A; y sala de caldera de la Torre 

B, ambas del Condominio Bah a Horizonte. í

3.- Set de quince fotograf as notariales que corresponden la sala de caldera, Pisoí  

17, Piso 12, Piso 9, Piso 6, Piso 5, Piso 4 Piso 3, Piso 1, y Piso -1 de la Torre B 

del Condominio Bah a Horizonte. í

4.-  Acta  notarial  correspondiente  al  set  de  fotograf as  especificadas  en  losí  

numerales precedentes, certificada por don Juan Carlos Maturana Lepeley, Notario 

P blico de Coquimbo. ú

5.-  Copia  autorizada  de  Reducci n  a  Escritura  P blica  de  Acta  de  Asambleaó ú  

Ordinaria Condominio Bah a Horizonte, otorgada el d a 10 de abril de 2019. í í

6.-  Copia  autorizada  de  Reducci n  a  Escritura  P blica  de  Acta  de  Asambleaó ú  

Ordinaria Condominio Bah a Horizonte, otorgada el d a 20 de junio de 2019. í í

7.- Certificado de recepci n de viviendas del Loteo N° P1127, de fecha 24 deó  

septiembre de 2020, emitido por el Director de Obras de la Municipalidad de 

Coquimbo.

8.- Copia de Escritura P blica de Contrato de Compraventa y Mutuo Hipotecarioú  

Tasa Fija UF 2016, celebrado entre Inmobiliaria Ecomac Santiago S.A. y do añ  

Sandra  Mariana  Toro  Cort s  y  Banco  del  Estado  de  Chile,  de  fecha  27  deé  

diciembre de 2016. 

9.- Certificado de estatuto actualizado de fecha 20 de agosto de 2020, respecto a 

la Raz n Social Plan de Cuentas SpA., emitido por el Registro de Empresas yó  

Sociedades del Ministerio de Econom a, Fomento y Turismo. í

10.- Copia de Escritura P blica de Reglamento de Copropiedad Condominio Bah aú í  

Horizonte, de fecha 30 de junio de 2015.
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En la presentaci n de fecha 29 de marzo de 2022:ó

1.- Informe de liquidaci n siniestro N° 313973, Liquidaci n N° 21213, de fechaó ó  

31 de marzo de 2020, emitido por Gibbs & C a. Liquidadores Oficiales SpA. í

2.-  Correo  electr nico  de  fecha  09  de  noviembre  de  2020,  asunto:  Denunciaó  

sinietro  CBH  9112020,  enviado  por  do a  Claudia  Soto  S.  al  correoñ  

e.flores@jefsei.cl. 

3.-  Informe de Liquidaci n  Siniestro N° 326639,  Liquidaci n N° 24100,  deó ó  

fecha 20 de enero de 2021, emitido por Gibbs & C a. Liquidadores Oficiales SpA. í

4.- Informe t cnico sobre da os por filtraciones de fecha 14 de enero de 2022,é ñ  

emitido por don Diego Marilic n Toledo, Gerente General de DMT Ascensoresá  

SpA. 

5.- Cadena de correos electr nicos, asunto: Urgencia Bah a Horizonte, enviados poró í  

do a Claudia Soto S. a Inmobiliaria Ecomac (atencionclientes@ecomac.cl), en que señ  

contienen los siguientes correos electr nicos: Correo electr nico de fecha 28 deó ó  

julio  de  2020;  correo  electr nico  de  fecha  29  de  julio  de  2020;  y  correoó  

electr nico de fecha 07 de agosto de 2020. ó

6.- Cadena de correos electr nicos, asunto: Filtraciones piso 20 torre A, en que seó  

contienen los siguientes correos electr nicos: correo electr nico de fecha 15 deó ó  

diciembre de 2020, enviado por do a Javiera Pino Riquelme, Depto. 2005 A delñ  

Edifico Bah a a contacto@plandecuentas.cl; y correo electr nico de fecha 17 deí ó  

diciembre de 2020, enviado por do a Claudia Soto S. a do a Javiera Riquelme.ñ ñ

D CIMO PRIMEROÉ : Que con fecha 05 de abril de 2022, se efectu  audiencia deó  

percepci n documental con la asistencia de los abogados de ambas partes. En laó  

aludida audiencia, la parte demandada hizo presente que con fecha 04 de abril de 

2022 acompa  los instrumentos cuya exhibici n se orden , a saber:ñó ó ó

1.- Planos de la red hidr ulica o troncal de agua caliente de los edificios A y Bá  

del Condominio Bah a Horizonte.í

2.- Especificaciones  t cnicas  asociadas al proyecto y documento de archivo delé  

proyecto de agua potable y alcantarillado N° 18129.

3.- En relaci n a la carpeta ingresada en la Direcci n de Obras Municipales, en laó ó  

parte relativa a la red hidr ulica de agua caliente del proyecto, hizo presente queá  

al tratarse de un permiso de edificaci n se adjuntan los antecedentes indicados enó  

el art culo 5.1.6 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. Dentroí  
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de  estos  antecedentes  no  se  exige  incorporar  los  proyectos  informativos  de 

instalaciones.

Luego, como parte de los antecedentes del expediente de recepci n del proyecto, seó  

acompa  legajo completo de planos archivados en la empresa Aguas del Valle conñó  

fecha 08 de septiembre de 2015, y sus certificados de instalaciones de agua potable 

y alcantarillado N° 322,  de fecha 08 de septiembre de 2015,  asociado a la 

recepci n de dichas obras.ó

Finalmente, se acompa aron los certificados de recepci n definitiva otorgados por lañ ó  

Direcci n de Obras Municipales de Coquimbo, respecto de los edificios A y B deló  

Condominio Bah a Horizonte.í

D CIMOÉ  SEGUNDO: Que asimismo, la parte demandante, en la audiencia de 

fecha 29 de marzo de 2022, rindi  prueba testimonial compareciendo al efecto donó  

Luis Eugenio Humberto Aguirre, manifestando que por experiencia en dise o yñ  

construcciones de salas de calderas y salas de bombas impulsoras, por lo general 

para edificios con una altura superior a cinco pisos se considera dise os verticales;ñ  

especialmente en el agua caliente por el concepto de acumulaci n de sedimentos enó  

puntos inferiores. Ello a fin de ser tratados y limpiados de manera eficiente. Si a 

esto se suma que la calidad del agua en la regi n es alta en sales diluidas, seó  

genera un proceso de aceleraci n en la contaminaci n y da os remanentes por eló ó ñ  

simple hecho de calentar el agua; lo que produce finalmente una aceleraci n oó  

disminuci n  de  la  vida  til  de  los  materiales  implementados  en  la  confecci nó ú ó  

hidr ulica de ca er as existentes en las torres A y B.á ñ í

A mayor abundamiento, sostiene que para entender el uso de ca er as en sistemasñ í  

hidr ulicos, y en especial con alta temperatura, deben considerarse ciertos criteriosá  

como la calidad del material. En el caso de salas de calderas se utiliz  ca er as deó ñ í  

cobre de baja densidad dise adas para el uso de gases, las cuales con el paso delñ  

tiempo han presentado filtraciones en diversos puntos atendida la fatiga de este 

material. Ejemplos: PITTING, debilitaci n de soldaduras y fracturas de ca er as queó ñ í  

generan p rdida de agua y filtraciones por losa hac a los pisos inferiores.é í

En cuanto a las ca er as de distribuci n de aguas hac a los residentes de distintosñ í ó í  

pisos, relata haberse utilizado polipropileno de alta densidad conocido como PP-R 

de densidad indicada bajo la nomenclatura PN 16 de agua caliente. No obstante, 

los fitting de PPR usados en esa oportunidad no corresponden a la marca de las 

ca er as,  los  cuales  por  los  diferenciales  de  temperatura  y  alojamiento  delñ í –  
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sedimento-  han  presentado  fracturas  y  roturas;  hecho  que  se  pudo  haber 

minimizado de haberse utilizado una l nea vertical con menos piezas soldadas en laí  

distribuci n del agua.ó

A ade que sus servicios de mantenimiento preventivos y correctivos iniciaron enñ  

2020, con el cambio de tramo de ca er as de PPR en distintos pisos de las torresñ í  

A y B, siendo continuas las reparaciones hasta tomar el control y mantenimiento de 

las salas de calderas, donde a trav s de distintos procesos de preventivos de hané  

minimizado aunque no acabado- las potenciales reparaciones de emergencia.–

Repreguntado para  que aclare  qu  materiales  debieron  haberse  utilizado en  elé  

dise o de la red hidr ulica de las torres A y B del Condominio Bah a Horizonte,ñ á í  

responde que el PPR debi  ser de calidad PN20 con refuerzo de fibra de vidrio; yó  

los  fitting  debieron  haber  sido  bajo  las  mismas  caracter sticas  de  refuerzo  yí  

temperatura de resistencia de 90 grados.

En cuanto al material de cobre, se debi  usar cobre tipo L para ca er as deó ñ í  

temperatura; los cordones de soldaduras debieron ser realizados con plata y no con 

esta o; y los fitting de cobre en su totalidad en bronce por la resistencia a lasñ  

temperaturas que iban a manejar. Agrega que el uso de los elementos mencionados 

permite asegurar un mayor rango de temperatura del fluido, minimizando el riesgo 

de fracturas.

A continuaci n explica que el circuito de agua caliente dispuesto en cada torre fueó  

dise ado de la siguiente manera: se consider  dise ar un zigzag entre pisos, siendoñ ó ñ  

la descarga en los pisos impares por derecha, y para los pisos pares su descarga 

por la izquierda, hacia los medidores de agua caliente de cada piso. El circuito en 

la parte superior inicia con un di metro de 110 mm, contemplando cuatro pisos;á  

posteriormente reduce a 90 mm, y as  sucesivamente hasta llegar a 50 mm en elí  

primer piso del edificio.  Esto genera una sobre presi n equivalente a 7 BAR,ó  

siendo necesario implementar reductores de presi n desde el piso siete al primero.ó

Este circuito de ca er as solamente contempl  v lvulas de incomunicaci n entre lañ í ó á ó  

l nea troncal y los medidores de cada piso, lo que significa que en cada reparaci ní ó  

que se ha solicitado se ha tenido que drenar la totalidad de agua desde la sala de 

caldera  hasta  el  primer  piso,  pudiendo  reci n  ah  cambiar  el  tramo afectado;é í  

proceso que implica un m nimo de doce horas de trabajo, dejando sin agua calienteí  

a todos los residentes durante la reparaci n.ó
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Luego sostuvo que el hecho que los circuitos  hayan sido edificados en zigzag 

genera contaminaciones internas por el flujo laminal en las l neas horizontales. Ení  

cuanto  a  que  por  este  dise o  no  es  ptimo  para  el  agua  caliente,  radicañ ó  

principalmente en los  efectos  de dilataci n de los  materiales;  los  que al  estaró  

sujetos  de  manera  vertical  y  horizontal  contra  la  pared  para  que  no  caiga, 

estrangulan la elasticidad del material, pudiendo generar rajaduras en puntos de 

uni n  de  los  fitting  con  las  ca er as  de  PPR.  Sin  perjuicio  de  ello,  se  haó ñ í  

minimizado esta fractura ya que en cada trabajo de reparaci n se ha priorizadoó  

que solo se sostenga en los puntos verticales retirando los amarres de fijaci n deó  

ca er as en las l neas horizontales, cambi ndolas por puntos de descanso.ñ í í á

Enseguida indic  que la regi n, por los problemas se sequ a, ha aumentado susó ó í  

niveles  de  particulado  disuelto  en  ella,  alcanzando  un  registro  actual  de 

aproximadamente 720 partes por mill n (PPM). Para uso de agua caliente losó  

fabricantes de estos sistemas recomiendan usar un agua tratada que no supere los 

120  PPM.  Por  lo  tanto  actualmente  el  agua,  al  ser  calentada,  las  part culasí  

mayoritariamente diluidas en el agua que son calcios y magnesios, se tienden a 

aglutinar por efecto de la temperatura; generando el efecto esquirla, lo que se 

comienza a interceptar entre unos y otros, quedando atrapados en cualquier arista o 

rebarba, en especial en las l neas horizontales donde el efecto laminal del aguaí  

permite que hacia las paredes el flujo sea m s lento. Con el tiempo las distintasá  

part culas  de  estos  minerales  aglutinados parten creciendo hasta  que finalmenteí  

taponean la ca er a.ñ í

Repreguntado  para  que  diga  c mo  encontr  el  nivel  de  sedimento  en  lasó ó  

mantenciones o reparaciones que tuvo que realizar a la red hidr ulica de aguaá  

caliente del condominio, respondi  que, en general, en todas las inspecciones oó  

reparaciones se pudo determinar que exist a sedimento, especialmente entre los pisosí  

9 y 17. Al respecto precis  que no existen elementos retenedores de part culas oó í  

antiincrustantes. 

Repreguntado para que diga si en alguna red distinta a la de agua potable caliente, 

exist a alg n dispositivo como el mencionado, contest  que s , las salas de bombasí ú ó í  

cuentan con un inyector de antiincrustante que se encuentra acoplado a la l nea deí  

llenado de estanques, el cual presenta las siguientes complicaciones: 

1.- El agua se acumula en los estanques y este qu mico despu s de un tiempo-í – é  

decanta perdiendo eficiencia el antiincrustante.
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2.- Este proceso qu mico es altamente dependiente de una persona que debe asistirí  

para colocar la mezcla necesaria en el sistema de inyecci n que bajo su criterio-ó –  

no debi  haber sido seleccionado en el proceso de construcci n de la sala deó ó  

bombas. Debiendo haberse utilizado un sistema de filtrado por medio de resinas o 

sistemas el ctricos sin dependencia de un mantenedor.é

Contrainterrogado para que diga si  los  materiales  que indica que debieron ser 

usados en la red hidr ulica son los que determina la norma t cnica que regulan lasá é  

construcciones y dise os de este tipo, sostuvo que los materiales recomendados eñ  

indicados en los puntos precedentes se ajustan a la calidad recomendada y avalada 

por las normas chilenas. 

Luego recalc  que los da os sufridos en el condominio no necesariamente sonó ñ  

asociados a las ca er as, porque tambi n deben considerarse elementos perif ricos.ñ í é é  

Ejemplo de lo anterior es la filtraci n de agua en la sala de caldera, da o enó ñ  

ascensores,  da o  en  componentes  el ctricos  concurridos  en  distintos  pisos  porñ é  

filtraci n de agua caliente hacia cajas de conexi n el ctrica, e inundaci n de salasó ó é ó  

de bodegas con al menos diez cent metros de agua.í

Agreg  que dentro de las fallas de construcci n evidente est  la falta de selloó ó á  

impermeable que deben tener las salas de calderas, tanto en caso de roturas como 

mantenimientos preventivos. Ello ya que ante cualquier movimiento que implique 

filtraci n hacia la losa, se da an los departamentos contiguos. El contar con esteó ñ  

circuito  zigzag,  no  permite  sostener  que  ante  cualquier  falla,  filtraci n  oó  

mantenimiento el agua pueda ser drenada hacia un punto com n, por lo que losú  

da os se multiplican piso por piso, teniendo en evidencia efectos de corrosi n yñ ó  

puertas hinchadas por la humedad.

Finalmente,  indic  que los montos de reparaci n tienen que ser reevaluados yó ó  

cuantificados de acuerdo a una nueva inspecci n. Lo anterior a fin de definir quó é 

es factible de ejecutar de acuerdo a las condiciones estructurales del edificio. 

D CIMO TERCERO:É  Que asimismo, la parte demandante, en la audiencia de 

fecha 06 de abril de 2022, rindi  prueba testimonial compareciendo al efecto donó  

Cristian Eduardo Figueroa Herrera y don Andr s V liz Rojas.é é

Don Cristian Figueroa Herrera manifest  que como residente del edificio 404, pisoó  

cuarto, Torre B, del Condominio Bah a Horizonte, sabe que hay fugas constantesí  

de agua, las que siempre afectan el medidor de agua caliente colindante a su 
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departamento.  Precis  que estas  fugas  acontecen  aproximadamente  cada  mes  yó  

medio, y tambi n afectan a la Torre A.é

Detall  que la primera vez que experiment  problemas en el uso del agua fue enó ó  

febrero de 2017, aconteciendo esos sucesos en la actualidad, aunque en forma 

espor dica.á

Don Andr s V liz Rojas se al  que, por lo que tiene entendido, é é ñ ó las unidades que 

conforman las Torres A y B del Edificio Condominio Bahía Horizonte, adolecen de 

defectos o fallas en su construcción, en cuanto al diseño de la red hidráulica. Las 

torres tienen un sistema de zigzag que dificulta el paso del agua; adem s no tienená  

un sistema de corte por su departamento, de manera que cada vez que se produce 

una falla se afecta a toda la torres del condominio. Agreg  que se han vistoó  

da ados, asimismo, los ascensores y las bodegas.ñ

Relat  enseguida  que  cuando  falla  el  agua  caliente  hay  fugas  o  filtracionesó  

debiendo vaciar toda la l nea de agua caliente para reparar las fugas. Esto generaí  

la suspensi n de agua caliente en toda la torre del condominio.ó

A continuaci n sostuvo que en el a o 2017 hubo varios cortes de agua calienteó ñ  

que a la fecha se mantienen.

Luego relat  que producto de las fugas o rupturas de ca er as, las aguas bajan aló ñ í  

pozo inferior de la torre provocando da os en los ascensores -principalmente en lañ  

parte el ctrica- quedando inutilizados.é

D CIMO CUARTO:É  Que la parte demandada, a objeto de sustentar su defensa, 

acompa  la siguiente prueba documental:ñó

En las presentaciones de fecha 30 de marzo de 2022:

1.- Certificado de copropiedad inmobiliaria Ley 19.537, N° 12, de fecha 27 de 

noviembre de 2015, emitido por la Direcci n de Obras de la Ilustre Municipalidadó  

de Coquimbo. 

2.- Copia de instrumento agregado bajo el N° 3014 al final del Registro de 

Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Coquimbo, correspondiente al a oí ñ  

2016,  consistente en solicitud de archivo de planos y certificado N° 248 de 

Recepci n Definitiva de Obras de Edificaci n Parcial de fecha 06 de diciembre deó ó  

2016, otorgado por la Direcci n de Obras de la Ilustre Municipalidad de Coquimbo.ó  

3.- Permiso de Edificaci n N° 495 de fecha 26 de noviembre de 2013, otorgadoó  

por la Direcci n de Obras de la Ilustre Municipalidad de Coquimbo. ó
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4.- Copia de escritura p blica de “Reducci n Permiso de Edificaci n N° 495 yú ó ó  

Resoluci n  de  Modificaci n  de  Proyecto  de  Edificaci n  N°  644,  Fisco  aó ó ó  

Inmobiliaria Ecomac Santiago S.A”, otorgada con fecha 20 de enero de 2015 ante 

el Notario P blico de La Serena, don Oscar Fern ndez Mora. ú á

5.-  Copia  de escritura  p blica  de “Reducci n  Resoluci n  de Modificaci n  deú ó ó ó  

Proyecto de Edificaci n N° 231, Fisco a Inmobiliaria Ecomac Santiago S.A”,ó  

otorgada con fecha 05 de junio de 2015 ante el Notario P blico de La Serena,ú  

don Oscar Fern ndez Mora. á

6.- Plano “Planta de Emplazamiento Copropiedad”, Proyecto Bah a Horizonte,í  

agregado bajo el N° 3014 al final del Registro de Propiedad del Conservador de 

Bienes Ra ces de Coquimbo, correspondiente al a o 2016. í ñ

7.- Plano “Planta de Emplazamiento Copropiedad”, Proyecto Bah a Horizonte,í  

agregado bajo el N° 3100 al final del Registro de Propiedad del Conservador de 

Bienes Ra ces de Coquimbo, correspondiente al a o 2015. í ñ

8.- Copia de Resoluci n de Modificaci n de Proyecto de Edificaci n N° 231, deó ó ó  

fecha 14 de mayo de 2015, otorgado por la Direcci n de Obras de la Ilustreó  

Municipalidad de Coquimbo. 

9.- Copia de Resoluci n de Modificaci n de Proyecto de Edificaci n N° 644, deó ó ó  

fecha 26 de noviembre de 2014, otorgado por la Direcci n de Obras de la Ilustreó  

Municipalidad de Coquimbo. 

10.- Certificado de n mero N° 1744, otorgado por la Direcci n de Obras de laú ó  

Ilustre Municipalidad de Coquimbo. 

11.- Certificado de Recepci n Definitiva de Obras de Edificaci n N° 281, deó ó  

fecha 25 de noviembre de 2015, otorgado por la Direcci n de Obras de la Ilustreó  

Municipalidad de Coquimbo.

12.- Copia de instrumento agregado bajo el N° 3014 al final del Registro de 

Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Coquimbo del a o 2016, consistenteí ñ  

en Certificado N° 711353, correspondiente a Asignaci n de Roles de Aval o enó ú  

Tr mite. á

13.-  Certificado N° 1284,  de  fecha  30 de abril  de  2015,  extendido por  la 

Direcci n de Obras de la Ilustre Municipalidad de Coquimbo. ó

14.- Copia de inscripci n Reglamento de Copropiedad Condominio Bah a Horizonte,ó í  

rolante a Fs. 5184 N° 2350, en el Registro de Hipotecas del Conservador de 

Bienes Ra ces de Coquimbo, correspondiente al a o 2015. í ñ
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15.-  Decreto  N°  50  del  Ministerio  de  Obras  P blicas  que  “Aprueba  elú  

reglamento de instalaciones domiciliarias de agua potable y alcantarillado”. 

16.- Informe UNE 100156 IN, elaborado por el Comit  T cnico AEN/CTN 100é é  

Climatizaci n.ó  

17.- Manual t cnico “Polifusi n R-3”, Polipropileno Copolimero Random, PPR-é ó

100, Tipo 3, Bicapa, autor Polifusion S.A. 

18.-  Manual  t cnico  “Sistema Anti  Incrustante  Cillit”,  ejecutado por  NIBSA,é  

representante autorizado de la empresa CILLIT. 

19.- Copia de la comunicaci n remitida por Aguas del Valle a trav s de documentoó é  

signado bajo la nomenclatura UNS N° 18129, de fecha 01 de julio de 2013, 

dirigido a Inmobiliaria Ecomac Santiago S.A.

En la presentaci n de fecha 04 de abril de 2022:ó

1.-  Plano  de  proyecto  “Condominio  Bah a  Horizonte”.  Descripci n  “Aguaí ó  

potable domiciliaria, plantas y detalles de agua caliente (Edificio A). Proyecto de 

instalaci n de red domiciliaria de agua potable. ó

2.-  Plano  del  proyecto  “Condominio  Bah a  Horizonte”.  Descripci n  “Aguaí ó  

potable domiciliaria, plantas y detalles de agua caliente (Edificio B). Proyecto de 

instalaci n de red domiciliaria de agua potable. ó

3.-  Documento  denominado  “Especificaciones  T cnicas  Especiales  Proyectoé  

Instalaci n de Agua Potable Domiciliaria Condominio Bah a Horizonte Coquimbo”,ó í  

elaborado en el mes de junio de 2013 por don Felipe L pez Rojas, ingeniero civil.ó  

4.- Copia de la comunicaci n remitida por Aguas del Valle a trav s de documentoó é  

signado bajo la nomenclatura UNS N° 18129, de fecha 01 de julio de 2013, 

dirigido a Inmobiliaria Ecomac Santiago S.A. 

5.- Copia del texto del art culo 5.1.6., de la Ordenanza General de Urbanismo yí  

Construcciones. 

6.- Certificado de Factibilidad Sanitaria N° 55989, emitido por la empresa Aguas 

del Valle, de fecha 11 de marzo de 2013.

7.- Certificado de Instalaciones de Agua Potable y Alcantarillado N° 322, de 

fecha 08 de septiembre de 2015, emitido por la empresa Aguas del Valle.

8.- Legajo de 22 planos archivados en la empresa Aguas del Valle con fecha 08 

de septiembre de 2015, bajo el N° DOMAS-55989-02-2015, cuyas descripciones 

son las siguientes: 

8.1) Alcantarillado domiciliario, emplazamiento general. 
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8.2) Alcantarillado domiciliario, detalles de emplazamiento. 

8.3) Alcantarillado domiciliario, piso subterr neo Edificio A y B. á

8.4) Alcantarillado domiciliario, piso uno al veinte. 

8.5) Alcantarillado domiciliario, piso azotea. 

8.6) Alcantarillado domiciliario, isom trico Edificio A. é

8.7) Agua potable domiciliaria, emplazamiento general. 

8.8) Agua potable domiciliaria, planta primer nivel (Edif. B) 

8.9) Agua potable domiciliaria, planta primer nivel (Edif. A) 

8.10) Agua potable domiciliaria, planta nivel 2° al 20° (Edif. B) 

8.11) Agua potable domiciliaria, planta nivel 2° al 20° (Edif. A) 

8.12) Isom trico General  Agua Fr a. é – í

8.13) Agua potable domiciliaria, plantas y detalles de agua caliente (Edif. B) 

8.14) Agua potable domiciliaria, plantas y detalles de agua caliente (Edif. A).

8.15) Agua potable domiciliaria, isom trico general de agua caliente. é

8.16) Planta de agua potable de Azotea, Edificio B. 

8.17) Planta de agua potable de Azotea, Edificio A. 

8.18) Detalle de v lvulas, grifo y redes de incendio. á

8.19) Agua potable domiciliaria, detalle de remarcador y medidor. 

8.20) Agua potable domiciliaria, detalle de tapas AGV. 

8.21) Agua potable domiciliaria, estanque y sala de m quinas. á

8.22) Agua potable domiciliaria, estructura de estanques. 

9.- Certificado de Recepci n Definitiva de Obras de Edificaci n N° 281, de fechaó ó  

25 de noviembre de 2015,  otorgado por la  Direcci n  de Obras  de la  Ilustreó  

Municipalidad de Coquimbo, correspondiente al Edificio A del Condominio Bah aí  

Horizonte. 

10.-  Certificado de Recepci n Definitiva de Obras de Edificaci n N° 248, deó ó  

fecha 06 de diciembre de 2016, otorgado por la Direcci n de Obras de la Ilustreó  

Municipalidad de Coquimbo, correspondiente al Edificio B del Condominio Bah aí  

Horizonte. 

D CIMOÉ  QUINTO: Que asimismo, la parte demandada, en la audiencia de fecha 

28 de marzo de 2022,  rindi  prueba testimonial  compareciendo al  efecto  donó  

H ctor Luis Castro D az y do a Ana Javiera Guerrero Past n.é í ñ é

Don H ctor Castro D az se al  no ser efectivo que las é í ñ ó unidades que conforman las 

Torres A y B del Edificio Condominio Bahía Horizonte adolezcan de defectos o 
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fallas en su construcción en cuanto al diseño de la red hidráulica. Ello por cuanto 

los dise os materiales y procesos del proyecto cumplen con la normativa t cnicañ é  

vigente; cuesti n ratificada por la empresa sanitaria respectiva, la cual emiti  losó ó  

certificados de archivos del proyecto domiciliario y posterior certificaci n de laó  

correcta ejecuci n de las obras.ó

Enseguida  manifest  que  las  dos  torres  o  edificios  mencionados  fueronó  

recepcionados por la Direcci n de Obras de la Municipalidad de Coquimbo en eló  

a o 2015. En efecto, en el a o 2015 hubo una recepci n parcial de la Torre A, yñ ñ ó  

posteriormente con la Torre B alrededor del mismo a o.ñ

A continuaci n explic  que los edificios cuentan con un sistema de agua calienteó ó  

centralizado com n, ubicado en la parte superior de las edificaciones. El sistemaú  

consta  de  calderas,  estanques,  acumuladores  e  interconexiones  hidr ulicas  queá  

calientan el agua; la almacenan y posteriormente se distribuye a trav s de unaé  

tuber a troncal a cada departamento.í

En cuanto a la red troncal, sta se dise  considerando la demanda de agua deé ñó  

cada unidad y la presi n disponible. El material de la troncal se determin  enó ó  

polipropileno, dada su alta resistencia mec nica y durabilidad.á

La red troncal tiene brazos horizontales configurando una disposici n en zigzag, laó  

cual es recomendada por el fabricante Poli Fusi n S.A., en su manual t cnico.ó é  

Adem s asever  que la red troncal cuenta con v lvulas de corte y de reducci n deá ó á ó  

presi n necesarias para la correcta operaci n y servicio. Aclara al respecto que laó ó  

disposici n  de  la  red  troncal  fue  la  necesaria  para  el  buen  servicio  y  paraó  

compensar la dilataci n t rmica producida por la alta temperatura del agua.ó é

Contrainterrogado para que diga si en el dise o del troncal o red hidr ulica deñ á  

agua caliente se consider  la calidad del agua potable de las comunas de La Serenaó  

y Coquimbo en cuanto a su dureza, esto es, el contenido del calcio, magnesio y 

otros minerales o materiales que componen el agua de la zona, responde que si se 

consider . Si bien la normativa t cnica nacional no obliga a implementar sistemasó é  

para mitigar los efectos de la dureza del agua, en el proyecto se incorpor  unó  

sistema desincrustante en el estanque de acumulaci n de agua potable. Este sistemaó  

permite que las part culas de calcio no se adhieran a las paredes de tuber as yí í  

equipos, permitiendo una mayor durabilidad de las instalaciones del conjunto. 

Luego  manifest  ser  efectivo  que  ó tanto  la  Torre  A  como  la  Torre  B  del 

Condominio Bah a Horizonte, fueron construidas con estricto apego a la normativaí  
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técnica de las construcciones de su tipo, y conforme a proyectos y especificaciones 

técnicas  previamente  aprobadas  por  las  autoridades  correspondientes.  En  este 

sentido, le consta que en el proceso de construcci n se respetaron los proyectos yó  

dise os para un buen desarrollo de la edificaci n, minimizando problemas de postñ ó  

venta.

Enseguida indic  ser efectivo que las reparaciones que son necesarias a los daó ños 

denunciados, se deben a las necesidades de mantención que todo sistema de este 

tipo requiere en su uso habitual y ordinario. Ello lo sabe por los antecedentes que 

tuvo a la vista del caso y, en general, para todo sistema de agua caliente y 

sanitario. Al respecto se ala que la correcta mantenci n es clave para la durabilidadñ ó  

de las instalaciones y su buena operaci n. ó

Al respecto hizo presente que la alta dureza del agua es una condici n propia deló  

agua potable disponible en la zona, por lo tanto exige la mayor atenci n posibleó  

por parte de la administraci n de los condominios.ó

En efecto, dada la alta presencia de sarro en el agua (dureza) es necesario limpiar 

peri dicamente  los  filtros,  v lvulas  e  interconexiones,  dado que son los  puntosó á  

cr ticos donde se produce la mayor acumulaci n de sarro. Este tipo de mantenci ní ó ó  

deber a  hacerse  en  base  a  un  programa  de  trabajo  que  debe  llevar  cadaí  

administraci n.ó

Agreg  que en particular para este condominio es necesaria una buena operaci n yó ó  

mantenci n del sistema desincrustante instalado. Ello porque mitiga de buena formaó  

los efectos negativos de la dureza del agua.

Posteriormente, explic  que el sistema desincrustante se instala en la entrada deó  

agua fr a del estanque de acumulaci n del condominio, y en forma autom tica aí ó á  

trav s de un controlador. All  una bomba incorpora una sustancia qu mica inocuaé í í  

que envuelve las part culas de calcio logrando que stas no se adhieran. As , unaí é í  

vez que el agua tratada cruza el sistema, es elevada y se distribuye fr a a cadaí  

departamento; adicionalmente se distribuye un ramal al sistema central de agua 

caliente, donde el agua se acumula, calienta y distribuye a trav s de la troncal deé  

agua caliente a cada departamento.

Finalmente, se al  que los da os principales a prop sito de la acumulaci n deñ ó ñ – ó ó  

sarro en la red de agua caliente- est n en las v lvulas.á á

Do a Ana Guerrero Past n indic  que en su funci n de jefa de servicio al clienteñ é ó ó  

trabaj  con las comunidades en las inducciones, consultas, asesor as sobre el uso yó í  
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la mantenci n de todos los equipos operativos y las instalaciones de los condominiosó  

a trav s de las administraciones. El condominio inicialmente tuvo una administraci né ó  

designada por la inmobiliaria; administraci n que inici  sus funciones en enero deó ó  

2016. As , se entregaron todas las instalaciones, salas de bombas, calderas, sistemaí  

de aguas y todos los sistemas de sensores y reas comunes, cuya mantenci n esá ó  

responsabilidad de la administraci n.ó

Relata que en esta primera etapa, la administraci n estuvo hasta agosto de 2017ó  

realizando las mantenciones correspondientes a los equipos de elevaci n de agua, lasó  

que inclu an un sistema de ablandador de aguas; instalaci n que fue agregada en laí ó  

empresa por la dureza del agua de la regi n. Adem s se incorpor  una personaó á ó  

como operador de caldera autorizado por la SEC. Esta persona estaba en forma 

permanente  en  el  condominio,  no  registrando  en  el  periodo  de  esta  primera 

administraci n eventos referentes a da os, e incidentes provocados por la falla tantoó ñ  

de la sala de bombas como de las calderas que suministran el agua caliente a las 

unidades habitacionales. La mantenci n de esta persona consta en los documentosó  

de cobro de gastos comunes mensuales.

Contin a relatando que en septiembre de 2017, los copropietarios designaron unaú  

segunda administraci n a cargo de do a Betzab  Parraguez, quien por primera vezó ñ é  

asumi  el rol de administradora de un condominio. Ella fue a la oficina a pediró  

una asesor a en cuanto a la funcionalidad de los sistemas operativos. All  se leí í  

explic  el  funcionamiento,  operaci n  y  mantenci n  de  los  equipos  operativos,ó ó ó  

haci ndosele entrega de los planos f sicos.é í

En el segundo mes de su administraci n, el condominio prescindi  del servicio deó ó  

operador  de  caldera,  persona  que  debiera  estar  en  forma  permanente  en  el 

condominio con dichas instalaciones.

Luego, en marzo de 2018 asumi  como una tercera administraci n la empresaó ó  

Servitec.  En este  contexto  su representante,  don Jorge  Quinteros,  acudi  a  laó  

empresa Ecomac a solicitar recomendaciones de t cnicos para hacer una evaluaci né ó  

de  las  instalaciones  de  elevaci n  de  aguas  y  calderas.  En  este  contexto,  leó  

recomendaron a don H ctor Rivera, quien evalu  el sistema de aguas enviando uné ó  

informe  a  la  administraci n;  documento  que  indicaba  que  hab a  bombas  queó í  

estaban en espera de mantenci n, el sistema ablandador de agua estaba operandoó  

con los niveles m nimos, y pose a ductos que estaban tapados, por lo cual requer aí í í  

atenci n inmediata. Hace presente que el sistema ablandador de aguas ayuda a queó  
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el agua pierda la dureza y evita la formaci n de sarro en las instalaciones y piezasó  

especiales que conforman los sistemas tanto de agua caliente como de agua fr a.í

As , el administrador se dirigi  a Ecomac con el informe emitido por el t cnico,í ó é  

pidiendo un apoyo voluntario en la mantenci n del sistema ablandador. Al respectoó  

explica que todo sistema de agua caliente requiere atenciones peri dicas a fin deó  

evitar la formaci n de sarro en los elementos del sistema; caso que se puede veró  

en otros hogares. 

De  este  modo,  relata  que  durante  esta  tercera  administraci n  sucedieron  losó  

primeros eventos en donde los clientes de pisos definidos quedaron sin suministro 

de agua caliente, cuyo origen se evidenci  en la formaci n de sarro presente en lasó ó  

v lvulas de regulaci n en cada piso por falta de mantenci n de estas piezas. Aá ó ó  

prop sito detall  que la  mantenci n en el  ablandador de aguas  consiste  en laó ó ó  

incorporaci n de sales a trav s de un proceso de inyecci n que evita que losó é ó  

minerales incorporados en el agua se solidifiquen cuando sta se enfr a.é í

Precisa enseguida que otra de las mantenciones que requieren estos sistemas es en 

las v lvulas y piezas especiales en general; mantenci n que consiste en retirarlas,á ó  

limpiarlas y extraer de ellas elementos extra os. Estas mantenciones deben ser enñ  

forma peri dica, con un personal especializado y autorizado por la SEC; personaló  

que a partir de mediados de 2017 no estaba como parte de las contrataciones del 

condominio. Agrega que las mantenciones fueron reactivas y no preventivas.

Repreguntada  para  que  precise  a  qu  se  refiere  cuando  menciona  “apoyoé  

voluntario”, se ala que lo que se solicit  fue que, a trav s de un t cnico externo,ñ ó é é  

pudiese quedar el condominio con el sistema de ablandador de agua habilitado. 

Ecomac realiz  la gesti n con don H ctor Rivera, t cnico de la Empresa Riv Serv,ó ó é é  

entre abril y mayo de 2018.

D CIMOÉ  SEXTO: Que asimismo, la parte demandada, en la audiencia de fecha 

14 de abril de 2022, rindi  prueba testimonial compareciendo al efecto don Emilioó  

Federico Baier Daza, manifestando que tanto la Torre A como la Torre B del 

Condominio Bah a Horizonte, fueron construidas con estricto apego a la normativaí  

técnica de las construcciones de su tipo, y conforme a proyectos y especificaciones 

técnicas  previamente  aprobadas  por  las  autoridades  correspondientes.  A  mayor 

abundamiento, se al  que los proyectos pasan por aprobaciones de los serviciosñ ó  

correspondientes,  adem s  hay  inspecciones  t cnicas  externas  que  certifican  laá é  

ejecuci n  de acuerdo al  proyecto  y,  en espec fico,  la  red de agua potable yó í  
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alcantarillado interior. Generalmente en este tipo de proyectos lo que se tiene es un 

medidor en la entrada del condominio, luego un sistema de acumulaci n de agua,ó  

unos equipos de impulsi n de agua y toda la red de distribuci n interior. Esteó ó  

condominio adem s tiene la particularidad de tener un sistema de agua calienteá  

comunitario, el cual utiliza energ a solar combinada con calderas a gas. Precisa queí  

el condominio tiene una red de circulaci n para el consumo las veinticuatro horasó  

del d a, dado que es conocida la dureza del agua en la zona.í

Este sistema tiene un caudal metro que mide el consumo de agua y, en base a eseí  

consumo, inyecta una dosificaci n de sales a la red a fin de evitar la calcificaci nó ó  

al interior de la red cuando sta se calienta. Esta soluci n inyectada explica- noé ó –  

pierde su efecto en los tiempos ni en los tramos de consumo, siempre que la 

misma sea correcta. Para ello se debe contar con un operador que mantenga el 

sistema en uso peri dico y constante. Estos sistemas son una equivalencia, comoó  

echarle bencina a un veh culo para que pueda funcionar.í

Adem s hace presente que la red interior de distribuci n de agua est  ejecutadaá ó á  

con un material denominado PPR, que en su interior evita la adherencia de las 

incrustaciones. Por lo tanto, cualquier calcio endurecido en la red va a llegar a las 

piezas especiales como la v lvula reguladora de presi n, uniones roscadas, entreá ó  

otras, haciendo que su vida til sea muy inferior a la original, al no contarse conú  

un operador que maneje el sistema desincrustante.

Luego  precisa  que  el  mayor  reclamo  se  debe  a  un  cambio  de  la  exigencia 

normativa del agua de consumo humano y la implementaci n de nuevos pozos deó  

parte de la sanitaria de la regi n. Si bien esto no se categoriza como falla deó  

construcci n, Ecomac incorpor  adicionalmente elementos para mitigar el problemaó ó  

que su juicio- siempre va a existir dada la necesidad de agua en la zona.–

Contrainterrogado para que diga si durante el 2020 tuvo la oportunidad de revisar 

el  estado de la  red hidr ulica  de agua caliente de las  torres  del  condominio,á  

responde que personalmente no, pero a trav s de informes de post venta supo deé  

las  incrustaciones.  Circunstancias  que,  al  no  corresponder  a  una  falla  de 

construcci n, no permitieron acoger la solicitud de post venta; reiterando al rea deó á  

servicio de atenci n al cliente reforzar la necesidad de mantener un adecuado usoó  

del sistema desincrustante para evitar el reclamo del cliente. Adem s, tuvo a laá  

vista mantenciones realizadas en ambas torres del sistema solar t rmico, las cualesé  

estaban ejecutadas y eran recepcionadas por el administrador del condominio.
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Enseguida sostuvo que las reparaciones se deben a una falta de uso adecuado de 

los sistemas instalados; hecho que solo se hace necesario en lugares donde el agua 

tiene  una  dureza  extrema.  Por  ejemplo  explica-  en  Puerto  Montt  no  ser a– í  

necesario  un  sistema  desincrustante  y  por  lo  tanto  tampoco  se  requerir a  laí  

mantenci n de las instalaciones.ó

Repreguntado para que diga en qu  consiste la mantenci n adecuada del sistemaé ó  

desincrustante, responde que en t rminos simples el sistema consta de tres partesé  

principales: el caudal metro que da la se al a la bomba dosificadora de cuantaí ñ  

soluci n se debe inyectar al sistema. La cantidad de soluci n a inyectar al sistemaó ó  

queda programada en la bomba dosificadora dependiendo de la soluci n a usar.ó  

Esto lo debe verificar una persona a lo menos una vez por semana a fin de evitar 

que la bomba dosificadora se haya reseteado por falta de corriente. La tercera 

parte corresponde a un estanque de acumulaci n de aproximadamente cincuentaó  

litros, donde se debe diluir la soluci n salina que succiona la bomba para inyectaró  

al sistema. Este estanque debe permanecer siempre con la soluci n salina y esó  

recomendable  revisarla  una  vez  por  semana;  lo  cual  depende  de  la  carga 

ocupacional del condominio. Es decir, que la bomba dosificadora est  encendida yé  

programada, y el estanque tenga la soluci n salina para funcionar.ó

D CIMO S PTIMO:É É  Que con fecha 16 de agosto del a o en curso, don Michaelñ  

Mu oz Jorquera, ingeniero civil, evacu  informe pericial concluyendo que se ñ ó logró 

determinar que las obras sanitarias construidas para la producci n de Agua Calienteó  

Sanitaria, y distribuci n de agua potable hacia los departamentos del Condominioó  

Bah a  Horizonte,  se  encuentran  ejecutadas  seg n  los  planos,  especificacionesí ú  

t cnicas,  exigencias  de  normativas  seg n  INN,  reglamentos  de  instalaciones  yé ú  

memorias  de  c lculo  para  la  correcta  construcci n  del  proyecto  sanitario  delá ó  

condominio mencionado. 

Las  instalaciones  de  agua  potable  sanitaria  quedan  respaldadas  seg n  lasú  

disposiciones  del  Reglamento  de  Instalaciones  Domiciliarias  de  Agua  Potable  y 

Alcantarillado  (RIDAA)  y  dan  cumplimiento  a  los  requisitos  solicitados  en  el 

certificado de factibilidad N° 55989 del 11 de marzo de 2013, emitido por Aguas 

del Valle S.A. Coquimbo. 

Con respecto  a  las  problem ticas  originadas  por  las  incrustaciones  de  sarro  alá  

interior de las tuber as en el tiempo, indica que stas se originan por falta deí é  

mantenimiento  preventivo  oportuno  seg n  las  recomendaciones  tanto  en  losú  
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manuales de mantenci n y operaci n, como en las recomendaciones indicadas en losó ó  

reglamentos RITCH, RITE y UNE.

D CIMO OCTAVO:É  Que en primer lugar, la parte demandada opuso la excepci nó  

de falta de legitimaci n activa, argumentando que si bien el libelo fue interpuestoó  

por do a ñ Claudia Soto Salazar, en representaci n de la sociedad ó Plan de Cuentas 

SpA., y sta en su calidad de administradora y en representaci n del Condominioé ó  

Bah a Horizonte, las acciones indemnizatorias de cualquier tipo, incluidas las que seí  

reconocen en el art culo 18 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, seí  

encuentran establecidas exclusivamente en favor del propietario de la edificaci nó  

que presenta alguna falla o defecto. De manera que no ceden, dado el car cter deá  

obligaci n pecuniaria compensatoria de un da o, a favor de una comunidad a laó ñ  

cual el respectivo propietario pertenezca. 

En este contexto, recalca que la facultad que confiere el art culo 23 de laí  

Ley N° 19.537, en el sentido de representar en juicio activa o pasivamente a los 

copropietarios de un edificio, no alcanza el ejercicio de acciones indemnizatorias 

como la que se interpuso en este procedimiento, atendido su car cter estrictamenteá  

econ mico y compensatorio. Hecho que impide considerar la acci n ejercida comoó ó  

una limitada a la administraci n y conservaci n del condominio; aspectos nicos aó ó ú  

los cuales tal representaci n legal de los copropietarios se extiendeó . 

Por ltimo advierte que el demandante ni siquiera invoc  la representaci nú ó ó  

de los copropietarios del edificio, sino del Condominio Bah a Horizonte que, í como 

tal, no tiene derecho a cobrar indemnizaciones de ning n car cter.ú á

As  las  cosas,  y  dado  que  la  acci n  indemnizatoria  es  personal  y  suí ó  

titularidad es exclusiva del contratante o propietario afectado, solicita acoger con 

costas la excepci n opuesta. ó

D CIMO  NOVENO:É  Que la  demandante  se  defendi  aduciendo  queó  la 

indemnizaci n solicitada tiene por finalidad cubrir las sumas pagadas para manteneró  

moment neamente el funcionamiento del sistema hidr ulico que integra las zonasá á –  

comunes del condominio- y solventar los gastos en que a n se debe incurrir paraú  

reparar y corregir definitivamente los da os existentes en el sistema hidr ulico deñ á  

las dos torres del condominio; asuntos que son propios de la administraci n y queó  

afectan a la conservaci n del mismo. ó

De esta  manera,  afirma  que  la  suma  reclamada  no  corresponde  a  una 

p rdida  patrimonial  sufrida  por  cada  uno  de  los  propietarios,  pues  la  entidadé  
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demandante es quien deber  costear las referidas reparaciones. De entenderse loá  

contrario,  la  presente  acci n  incluir a  peticiones  que  buscan  compensar  losó í  

padecimientos soportados individualmente por cada propietario, comprendiendo por 

ejemplo el da o moral; cuesti n que no ha sido incluida en el objeto de este juicio.ñ ó  

VIG SIMO:É  Pues bien, sabido es que la sola capacidad procesal no basta 

para formular una pretensi n y para oponerse a ella en un juicio, sino que esó  

necesaria una condici n m s precisa y espec fica referida al litigio mismo. De ahó á í í 

que  la  legitimaci n  procesal  o  legitimatio  ad  causam,  sea  definida  como  "laó  

consideraci n especial en que tiene la ley, dentro de cada proceso, a las personasó  

que se hallan en una determinada relaci n con el objeto del litigio y, en virtud deó  

la cual, exige para que la pretensi n procesal pueda ser examinada en cuanto aló  

fondo, que sean dichas personas las que figuren como parte en tal proceso". (Jaime 

Guassp citado por Cristian Maturana Miquel en "Disposiciones Comunes a Todo 

Procedimiento". Departamento de Derecho Procesal, Universidad de Chile, a o 2006,ñ  

p g. 46).á

VIG SIMO PRIMERO: É Que en este sentido, conociendo de un recurso de 

casaci n en el fondo en que el recurrente cuestion  la legitimidad activa de losó ó  

copropietarios para demandar indemnizaci n por vicios o defectos de construcci nó ó  

en bienes comunes sujetos a la Ley de Copropiedad Inmobiliaria, la Corte Suprema 

se al  que “(…) la legitimaci n procesal es la consideraci n especial en que la leyñ ó ó ó  

tiene, dentro de cada proceso, a las personas que se hallan en una determinada 

relaci n con el objeto litigioso y en virtud de la cual, exige, para que la pretensi nó ó  

procesal pueda ser examinada en cuanto al fondo, que sean dichas personas las que 

figuren como parte en el proceso. En el caso, los demandantes no son sujetos 

activos de la acci n para cobrar y/o del derecho a recibir indemnizaci n por losó ó  

da os  que  hubieren  experimentado  los  bienes  comunes  del  condominio  al  queñ  

pertenecen y que reclaman, por cuanto carecen de aquella determinada relaci n conó  

el objeto litigioso que les permita habilitaci n para figurar como parte en esteó  

proceso en la forma en que lo han hecho”. (Considerando Und cimo de fallo ené  

Causa Rol N° 2441-2009, de fecha 29 de marzo de 2011, emitido por la Excma. 

Corte Suprema).

A prop sito de lo razonado,  m s adelante la  Corte concluy  que “Enó á ó  

consecuencia,  en  la  sentencia  atacada,  al  desestimar  la  excepci n  de  falta  deó  

legitimaci n activa de la parte demandante opuesta por la recurrente en relaci nó ó  
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con la acci n que pretende la indemnizaci n por los da os materiales que presentanó ó ñ  

los bienes comunes del condominio en cuesti n, se ha incurrido en los errores deó  

derecho  denunciados  por  la  demandada,  por  equivocada  interpretaci n  de  losó  

art culos  1°, 2° N° 3,  3° y 23 de la  Ley N° 19.537 (por  cuanto  laí  

mencionada normativa le entrega al administrador la capacidad de representar en 

juicio  activa  y  pasivamente  a  los  copropietarios).  Yerros  que  han  influido 

sustancialmente en lo dispositivo del fallo desde que condujeron a condenar a la 

demandada a pagar indemnizaci n de perjuicios respecto de quienes carecen de laó  

aptitud necesaria para ser demandantes en este juicio, en los t rminos en que loé  

hicieron y en el aspecto se alado”. (Considerando D cimo Cuarto).ñ é

VIG SIMO  SEGUNDO:É  Que  as  planteado  el  asunto,  y  considerando  que  í la 

Nueva Ley de Copropiedad Inmobiliaria N° 21.442 reproduciendo la regulaci n– ó  

de  su  antecesora  en  esta  materia-  establece  en  su  art culo  20  que  “Ser ní á  

funciones del administrador: 6) Representar en juicio, activa y pasivamente, a los 

copropietarios, con las facultades del inciso primero del art culo 7° del C digo deí ó  

Procedimiento Civil, en las causas concernientes a la administraci n y conservaci nó ó  

del condominio, sea que se promuevan con cualquiera de ellos o con terceros”; y 

que la indemnizaci n solicitada poró  la Empresa Plan de Cuentas SpA., en calidad 

de administradora y en representaci n del ó Condominio Bah a Horizonte,í  tiene por 

finalidad cubrir las sumas ya desembolsadas, y los gastos en que se deber  incurrir,á  

para  mantener  (conservar)  moment neamente  el  funcionamiento  del  sistemaá  

hidr ulico de las torres del condominio, no se har  lugar a la excepci n en an lisisá á ó á  

por contar el demandante con la aptitud necesaria para accionar en el presente 

juicio.

VIG SIMO TERCERO:É  Que enseguida, adentr ndonos a la resoluci n del fondoá ó  

del asunto, importante es destacar que el Condominio Bah a Horizonte se ubica ení  

calle Salas N° 111, Coquimbo, constando de dos edificios de veinte pisos, con 

ciento cuarenta departamentos cada uno. 

Sin  embargo,  dado  que  a  partir  del  a o  2020  se  encontraron  problemas  deñ  

obstrucci n en la red sanitaria principal de agua caliente de la Torre Horizonte, poró  

causa de incrustaciones adosadas al interior de las tuber as principales, la actoraí  

accion  interponiendo demanda de indemnizaci n de perjuicios de conformidad a laó ó  

Ley de Urbanismo y Construcciones; siendo, por tanto, el objeto del presente juicio 

determinar si la causa del problema obedece -o no- a un error de dise o de la redñ  

Código: GXMLXBXSEXF

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl

mhmolina
Resaltado



C-3197-2020
 

Foja: 1
hidr ulica,  á evidenciado en la ausencia de un sistema de filtrado de agua en las 

calderas. Hecho que seg n alega el demandante- habr a provocado un– ú í  incremento 

exponencial del sedimento que se fue acumulando dentro del troncal, as  como ení  

las l neas conductoras hacia los departamentos. í

VIG SIMO CUARTO:É  Que  el  art culo  18 inciso 1° de la  Ley General  deí  

Urbanismo y Construcciones establece que “El propietario primer vendedor de una 

construcci n ser  responsable por todos los da os y perjuicios que provengan deó á ñ  

fallas o defectos en ella, sea durante su ejecuci n o despu s de terminada, sinó é  

perjuicio de su derecho a repetir en contra de quienes sean responsables de las 

fallas o defectos de construcci n que hayan dado origen a los da os y perjuicios.ó ñ  

En el caso de que la construcci n no sea transferida, esta responsabilidad recaeró á 

en el propietario del inmueble respecto de terceros que sufran da os o perjuiciosñ  

como consecuencia de las fallas o defectos de aquella”.

Luego, el inciso 4° de la norma citada dispone que “Las personas jur dicas ser ní á  

solidariamente responsables con el profesional competente que act e por ellas comoú  

proyectista o constructor respecto de los se alados da os y perjuicios”.ñ ñ

Pues bien, la normativa en comento -para la doctrina mayoritaria- establece un 

r gimen de responsabilidad objetivo, que contempla como factor de imputaci n laé ó  

verificaci n de una falla o defecto en la construcci n; siendo carga del demandanteó ó  

probar que los perjuicios descritos tienen su origen en vicios de la edificaci n, seaó  

desde su ejecuci n o despu s de terminada.ó é

VIG SIMO QUINTO:  É Que en este orden de cosas, el actor acompa  una serieñó  

de informes t cnicos emitidos entre los a os 2020 y 2022 por don Luis Aguirreé ñ  

Saavedra  ingeniero  naval  mec nico-  donde  constat  que  la  condici n  de  los– á ó ó  

circuitos de agua caliente son en general buenos, debiendo considerarse que al agua 

de la zona contiene sales diluidas que al entrar en contacto con el calor producen 

calcar as que se adhieren a las partes mec nicas. Tal hecho produce puntos deí á  

resistencia que podr a ser un factor que da e las piezas de PPR, en especial en losí ñ  

pisos bajos donde se van acumulando. Atendido lo expuesto recomend  instalar unó  

filtro  retenedor  de  part culas  en  el  primer  piso,  que  permita  determinarí  

preventivamente el estado del circuito para no generar puntos calientes que da enñ  

otras piezas; e inyectar un sistema de inyecci n antiincrustante al agua calienteó  

para que la condici n de los elementos del circuito no acumule residuos.ó
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Luego, en julio de 2020, el profesional se al  que para solucionar la totalidad deñ ó  

los puntos afectados se deber  realizar un trabajo mayor que implica materiales yá  

recursos  humanos  para  identificar  los  puntos  afectados;  identificando  que  el 

problema est  presente desde los pisos 1 al 16. Adem s le llam  la atenci n que elá á ó ó  

sistema  de  calderas  no  cuente  con  sistema  de  filtrado  de  aguas;  hecho  que, 

acompa ado del circuito con l neas horizontales, ha permitido acelerar el proceso deñ í  

generaci n de incrustaciones.ó

Enseguida, en agosto de 2020, el ingeniero precis  que el hecho de que se hayaó  

podido entregar agua a la totalidad de los residentes no implica que el problema no 

se  pueda  repetir.  Ello  debido  al  estado  general  del  agua  con  respecto  a  los 

elementos de filtrado. As , el que solo se cuente con antiincrustante no significaí  

que el agua lo tenga en el 100% del recorrido, ya que al estar en contacto con 

cloro y en reposo en el  estanque de almacenamiento,  pierde sus  cualidades  o 

decanta en el interior por el tiempo en el recorrido; debiendo haber sido instalado 

el antiincrustante en la llegada a la sala de calderas.

Actualmente recalca- como medida correctiva se debe hacer una limpieza qu mica– í  

para eliminar los residuos que se encuentran al interior; y como medida preventiva, 

se debe considerar el elemento de purificado de agua para evitar incrustaciones a 

futuro.

Dentro de las medidas a corregir, sugiere recuperar la v lvula de tres v as queá í  

mezcla  agua  fr a  y  caliente,  la  que  posiblemente  por  corrosi n  est  trabada.í ó á  

Adem s de la correcci n de circuitos de cobre que se encuentran sulfatados porá ó  

efecto de la calidad del agua.

A continuaci n, en diciembre de 2020, el profesional manifest  que en general lasó ó  

salas  de  calderas  est n  operando.  En  este  sentido,  recomend  considerar  laá ó  

implementaci n  de  un  sistema  con  variador  de  frecuencia  para  operaci n  deó ó  

bombas.

Posteriormente, en febrero de 2021, el Sr. Aguirre coment  que las roturas deó  

circuito se han ido incrementando con el paso del tiempo; raz n por la que seó  

hace necesario tener presente que las acciones a seguir consistir n en el corte deá  

agua total y cambio de piezas en forma inmediata, eliminando riesgos de futuras 

filtraciones.

En octubre de 2021, indic  que la acumulaci n de residuos en las ca er as estó ó ñ í á 

siendo una constante, lo que ha obligado a intervenir la Torre A.
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En enero de 2022, el profesional concluy  que lo que m s ha afectado el sistemaó á  

es el agua. Ello pues las variables de calidad del agua, calidad de la construcci n yó  

definici n de c mo construir no fueron las mejores, generando situaciones que seó ó  

pudieron haber corregido con estudios previos de las condiciones de la zona. En 

este sentido hizo presente que se deben considerar los costos de recuperaci n de lasó  

salas de caldera y ca er as asociadas, adem s de incorporar elementos faltantes, elñ í á  

reemplazo y la reparaci n de elementos existentes; logrando dejar el condominio enó  

buenas condiciones y con una vida til acorde al promedio.ú

 VIG SIMO SEXTO:  É Que por otro lado, con fecha 18 de agosto de 2022, don 

Michael Harol Mu oz Jorquera, ingeniero civil y perito judicial, evacu  informeñ ó  

concluyendo que las obras sanitarias construidas para la producci n de agua calienteó  

sanitaria y distribuci n de agua potable hacia los departamentos del Condominioó  

Bah a  Horizonte,  se  encuentran  ejecutadas  seg n  los  planos,  especificacionesí ú  

t cnicas,  exigencias  de  normativas  seg n  INN,  reglamentos  de  instalaciones  yé ú  

memorias  de  c lculo  para  la  correcta  construcci n  del  proyecto  sanitario  delá ó  

condominio en cuesti n. ó

Las instalaciones de agua potable sanitaria contin a- quedan respaldadas seg n las– ú ú  

disposiciones  del  Reglamento  de  Instalaciones  Domiciliarias  de  Agua  Potable  y 

Alcantarillado  (RIDAA)  y  dan  cumplimiento  a  los  requisitos  solicitados  en  el 

certificado de factibilidad N° 55989 de fecha 11 de marzo de 2013, emitido por 

Aguas del Valle S.A. 

Ahora bien, con respecto a las problem ticas originadas por las incrustaciones deá  

sarro al interior de las tuber as en el tiempo, indica que stas se originan por faltaí é  

de  mantenimiento  preventivo  oportuno  seg n  las  recomendaciones  tanto  en  losú  

manuales de mantenci n y operaci n, como en las recomendaciones indicadas en losó ó  

reglamentos RITCH, RITE y UNE. Ello dado que,  seg n informaci n recopiladaú ó  

para la pericia,  se analizaron registros de mantenimiento en sala de caldera y 

colectores solares por la empresa Ecoingenier a entre octubre de 2016 y enero deí  

2017, quienes fueron los dise adores del sistema central de agua caliente. ñ

Posteriormente,  entre abril  de 2018 y marzo de 2019 aparece un contrato de 

mantenimiento  con  la  empresa  URK’O Ingenier a  y  Servicios,  en  el  cual  seí  

verifica -seg n clausula segunda del convenio- queú  el alcance de los servicios se 

relacionar  a dar mantenci n preventiva a las bombas de impulsi n de los edificios.á ó ó  
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Luego se extienden servicios  de  mantenimiento  de las  mismas  con la  empresa 

URK’O hasta agosto de 2019. 

Despu s, con fecha 18 de febrero de 2020é  se incorpor  ó un registro de asistencia 

por emergencia en el circuito de agua caliente, piso N° 3, por la empresa Manto 

Service; de la cual se tienen registros hasta  diciembre de 2020. 

De este modo, el profesional comenta que en los registros aportados no se visualiza 

la compra de insumos para el sistema antiincrustante; y tampoco se advierte alg nú  

registro de empresa que se dedique a realizar servicios de mantenimiento al sistema 

antisarro. Adem s se observa discontinuidad del mantenimiento del rea central deá á  

agua caliente sanitaria, sala de calderas, desde enero de 2017 hasta diciembre de 

2020.

VIG SIMO S PTIMO:  É É Pues bien, para la resoluci n del presente caso se haó  

tenido  en  consideraci n  por  una  parte-  lo  declarado  por  don  Luis  Aguirreó –  

Saavedra, en cuanto a que el dise o zigzag de la red hidr ulica del condominio noñ á  

es ptimo para el agua caliente, atendidos los efectos de dilataci n de los materialesó ó  

que, al estar sujetos de forma vertical y horizontal contra la pared para que no se 

caigan,  estrangulan  la  elasticidad  del  material;  pudiendo  generar  contaminaci nó  

interior en l neas horizontales y rajaduras en puntos de uni n de los fitting con lasí ó  

ca er as  de polipropileno  de  alta  densidad.  Y lo  aseverado por  el  perito  donñ í  

Michael Mu oz Jorquera quien, con relaci n a la dilataci n afirm  que “ñ ó ó ó (…) para 

el trazado principal de distribuci n de Agua Caliente Sanitaria (ACS) en la verticaló  

tanto para la l nea de distribuci n hacia los departamentos como la l nea de retornoí ó í  

de agua caliente hacia las calderas, existe un dise o con elementos de dilataci n enñ ó  

forma de  U que se  contrasta  con  los  requerimientos  establecidos  en la  UNE 

100156, que permiten evitar los efectos de expansi n t rmica desfavorables de lasó é  

tuber as  mediante  los  denominados  dilatadores  t rmicos”;  agregando  que,  noí é  

obstante ello, y dado que la UNE 100156 establece requisitos para tuber as deí  

acero,  hierro  fundido  y  cobre,  esta  consideraci n  queda  sujeta  a  lasó  

recomendaciones para materiales pl sticos seg n las normas UNE 53394, UNE ENá ú  

1452/6 y UNE 12108, aplic ndose las recomendaciones indicadas en el manual deá  

instalador Polifusi n. Estas recomendaciones seg n explica el profesional- tienen enó – ú  

cuenta las disposiciones de trazados verticales para la distribuci n del agua calienteó  

sanitaria  ayudando  a  compensar  los  efectos  desfavorables  de  las  dilataciones 

t rmicas.  Al  respecto  destac  que  las  recomendaciones  para  instalaci n  deé ó ó  
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dilatadores t rmicos o liras de dilataci n en redes verticales u horizontales en formaé ó  

de U, L o Z, se trabajan seg n especificaci n estricta de ubicaci n de soportesú ó ó  

fijos y m viles; hecho que no fue posible contrastar adecuadamente seg n lo vistoó ú  

por el perito en terreno, en contraste con lo proyectado en planos.

VIG SIMO OCTAVO:  É Que de este modo, constando de la prueba acompa adañ  

que la acumulaci n de residuos en las ca er as est  siendo una constante en ambasó ñ í á  

torres del condominio, y que las recomendaciones para instalaci n de dilatadoresó  

t rmicos o liras de dilataci n en redes verticales u horizontales en forma de U é ó –

como ocurre en la especie- se trabajan seg n especificaci n estricta de ubicaci n deú ó ó  

soportes fijos y m viles indicadas en el manual de instalador Polifusi n; situaci nó ó ó  

que el perito no pudo constatar adecuadamente por existir un contraste entre lo 

proyectado en los planos y lo visto en terreno, evidente es que las  fallas en el 

sistema hidr ulico del Condominio Bah a Horizonte de Coquimbo son imputables aá í  

los codemandados. M s a n si se considera que, si bien las demandadas alegaroná ú  

que las fallas se produjeron por una inadecuada mantenci n de las instalaciones,ó  

imputable a la administraci n, no acompa aron prueba alguna a fin de acreditaró ñ  

que los manuales de mantenimiento fueron puestos oportunamente a disposici n deló  

comit  de administraci n.é ó

VIG SIMOÉ  NOVENO: Que  as  planteado  el  asunto,  la  controversia  quedarí á 

centrada en la determinaci n del monto y naturaleza de los perjuicios demandados.ó

TRIG SIMO: É Que el actor demand  la suma de ó $209.413.073.- por costo total de 

reparaci n de la red hidr ulica del condominio,  ó á en base al siguiente detalle:  a) 

$56.724.105.- por recuperaci n y modernizaci n de la sala de bombas, considerandoó ó  

las  alternativas  de  almacenaje  y  purificaci n  correspondientes  a  stas;  b)ó é  

$26.279.065.- por recuperaci n de sala de calderas Torre 1, correspondiente a Torreó  

Bah a;  c)  $26.602.396.-í  por  recuperaci n  de  sala  de  calderas  Torre  2,ó  

correspondiente a Torre Horizonte; d) $51.502.158.-  por modificaci n de circuitoó  

de bajada y subida de agua caliente por Torre 1, considerando las acciones de 

ambos  circuitos,  subir  y  bajar  en  l nea  recta  con  todos  los  ap ndicesí é  

correspondientes;  y, e)  $48.305.349.-  por  modificaci n de circuito de bajada yó  

subida.

TRIG SIMO PRIMERO: É Pues bien, para determinar el costo de reparaci n de laó  

red hidr ulica del Condominio Bah a Horizonte, se estar  al presupuesto de trabajoá í á  

y materiales elaborado por Manto Service con fecha 07 de febrero del a o enñ  
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curso, el cual contempla entre otras acciones- modificar el circuito de llenado de–  

estanques para implementar sistemas de filtrado por medio de filtros de resina y 

retenedores de part culas; limpieza de estanques, considerando el vaciado de stos yí é  

el retiro actual de impurezas; sellado y secado de paredes de estaques; eliminaci nó  

de puntos de corrosi n de circuitos de aspiraci n y descarga de bombas; y cambioó ó  

de circuito de aspiraci n de bombas en base a elementos de PVC. Raz n por laó ó  

que se condenar  a los demandados a pagar a la actora la suma de $61.171.704.-á  

(sesenta y un millones ciento setenta y un mil setecientos cuatro pesos).

TRIG SIMO  SEGUNDO:É  Que  los  antecedentes  no  pormenorizados  en  lo  que 

antecede en nada alteran o modifican lo ya concluido.

Por estos fundamentos, y de conformidad con lo previsto en los art culos 18 y 19í  

de la Ley General de Urbanismo y Construcciones; art culos í 144, 170, 254, y 680 

y siguientes de C digo de Procedimiento Civil; y art culo 1698 y siguientes deló í  

C digo Civil, ó se resuelve:

I.- Que se acogen las tachas opuestas por la parte demandante en la audiencia de 

fecha 28 de marzo de 2022, en contra de los testigos don Carlos Daniel Pousa 

Zepeda y don Samuel Fernando Rocco Espejo; rechaz ndose las dem s tachas.á á

II.- Que  se  acoge  parcialmente  la  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios,ó  

interpuesta  con fecha 09 de noviembre de 2020,  debiendo Inmobiliaria  Ecomac 

Santiago S.A.,  representada legalmente por don Daniel Mas Vald s; Constructoraé  

Ecomac S.A., representada legalmente por don Rodrigo Marcelo Trucco Artigues; y 

don Felipe L pez Rojasó , en su rol de especialista de agua potable y alcantarillado, 

pagar a Plan de Cuentas SpA.,  en su calidad de administradora y, por ende, en 

representaci n del ó Condominio Bah a Horizonte,í  la suma de $61.171.704.- (sesenta 

y un millones ciento setenta y un mil setecientos cuatro pesos) por costo total de 

reparaci n de la red hidr ulica del Condominioó á  Bah a Horizonte.í

III.- Dicho monto deber  ser reajustado conforme se establece en el ndice deá Í  

Precios al Consumidor, a contar de la fecha de esta sentencia y hasta su pago 

efectivo.

IV.- Que se condena en costas a los codemandados.

An tese, notif quese y arch vese en su oportunidad.ó í í
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Dictada por do a Ghislaine Landerretche Sotomayor. Juez de Letras Titularñ  

del  Segundo  Juzgado  Civil  de  La  Serena.

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  La Serena,  cinco de Septiembre de dos mil veintid só

Código: GXMLXBXSEXF

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl


		2022-09-05T10:46:32-0400




